MONASTERIO DE NTRA. SRA. DEL SOCORRO,

 EN GÜÍMAR,

DE MONJES CONTEMPLATIVOS

Con el Siglo XXI, el primer cenobio masculino en la historia de la Diócesis Nivariense 
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Advertencias del Coordinador

En la presente síntesis sobre el alumbramiento del Monasterio de Nuestra Señora del Socorro, en Güímar, se ha seguido una estricta cronología, ateniéndonos a las reseñas publicadas en Letra impresa, desde 1992, y a la documentación disponible en el Archivo de los Hermanos Jorge Dorta, cuyo escrito inicial es de 1988. También hemos mantenido conversaciones con D. Hipólito.

Gomo consecuencia de haber seguido el anterior sistema, transparente en cualquier caso, algunas referencias y datos que aparecen en los primeros capítulos padecen inexactitudes o ciertos errores que, evidentemente, van enmendándose en los últimos.

En este compendio, con permiso del Fundador principal del Monasterio, M. I. Sr. D. Hipólito Jorge Dorta, se han introducido, en la segunda parte del Capítulo 6, determinadas aportaciones en torno a la vida contemplativa.

Para el último capítulo, el 7º, este coordinador preparó un amplio cuestionario, destinado a los primeros protagonistas de la iniciativa del primer cenobio de monjes varones en la Historia de la Diócesis de Tenerife desde la Evangelización de las Islas. He de agradecerle a don Domingo Navarro Mederos, Vicario General de la Diócesis Nivariense, su colaboración acerca del sometido a D. Hipólito. Igualmente, debo consignar que D. Octavio Rodríguez Delgado es el autor de los trabajos sobre D. Vicente y D. Juan Jorge Dorta.

El Prólogo le ha sido encomendado al M. I. Sr. D. Mauricio González y González por el propio D. Hipólito.

Ricardo Acirón Royo 

Prólogo

La fundación del Monasterio de Ntra. Sra. del Socorro, en Güímar, puede considerarse como uno de los pasos especialmente significativos en la historia de nuestra diócesis Nivariense. Se trata del establecimiento en esta tierra de la primera comunidad contemplativa de varones.

Agradecemos a D. Ricardo Acirón, prestigioso profesional y maestro del periodismo, el que con el conocimiento y conocido cariño a los asuntos de nuestro pueblo, haya puesto en nuestras manos esta obra que nos da a conocer y nos recuerda la trayectoria de la fundación de este monasterio. Un trabajo que todos apreciamos, agradecemos y guardamos con interés. 

Fue en sus comienzos una noticia gratamente sorprendente el gesto de los hermanos sacerdotes D. Hipólito, D. Vicente y D. Juan Jorge Dorta, donar una finca heredada de sus padres a favor de la Diócesis. Pero también sorprendente fue el objetivo de su donación: la construcción de un monasterio de vida contemplativa para varones en aquellos lugares marcados con las huellas de Ntra. Sra. de Candelaria, en los relatos de su aparición.

Empresa desconcertante. D. Hipólito, ejecutor de este proyecto, aparecía como un D. Quijote que, lanza en ristre, emprendía la operación mientras escuchaba las voces de Sancho, le avisaban de que su proyecto era molinos de viento y le invitaban a descender a unos objetivos más realistas, más concretos y apremiantes; tal vez alguna obra de carácter asistencial, docente, o apostólico.

D. Hipólito continuó con sus sueños. No eran molinos de viento. El actuaba atento a la voz y al espíritu de la Iglesia.

El Concilio Vaticano II, que se propuso mostrar al mundo el rostro de la Iglesia y su cercanía a los hombres de hoy, sin embargo, al hablar de la vida contemplativa, nos dejó dicho que estas comunidades “mantienen un puesto eminente en el Cuerpo Místico de Cristo” (P.Ch.7) y describe con palabras de encomio su papel en la Iglesia y en el mundo. Nos dice que “ofrecen a Dios un eximio sacrificio de alabanza”, que “ilustran al pueblo de Dios con ubérrimos frutos de santidad”, que “lo mueven con su ejemplo”, que “lo dilatan con misteriosa fecundidad apostólica” y que “son el honor de la Iglesia y fuente perenne de gracia celeste”.

Posteriormente el papa Juan Pablo II, en su primera visita a España en 1982, ante el encuentro, inusitado, con las comunidades de clausura venidas con esa ocasión de los distintos monasterios de España, en el Convento de la Encarnación de Ávila, reafirmó que “la vida contemplativa ha ocupado y seguirá ocupando un puesto de honor en la Iglesia y que el mundo necesita, más de lo que cree, su presencia y su testimonio” y concluía diciendo: “quiero hacer una llamada a las comunidades cristianas y a sus pastores recordándoles el lugar insustituible que ocupa la vida contemplativa en la Iglesia”.

Semejantes expresiones de encomio y de apremio las podemos encontrar en el permanente magisterio de la Iglesia, pero especialmente en nuestros tiempos actuales.

Ciertamente, ante la sociedad de hoy en el que todo lo religioso aparece como algo trasnochado, entorpecedor 

y alienante, la vida contemplativa aparece como algo ab-surdo, desconcertante e inútil.

Tampoco faltan cristianos que se cuestionan e interrogan el papel y la actualidad de la vida contemplativa. Sin embargo la dialéctica entre silencio y testimonio; contemplación y acción; soledad y solidaridad; huida y compromiso; retiro y cercanía; lejos de ser conceptos enemigos están maravillosamente armonizados en el misterio de Cristo. Decimos en uno de nuestros himnos litúrgicos; “No vengo a la soledad cuando vengo a la oración, / pues sé que estando contigo, con mis hermanos estoy. / No he venido a refugiarme dentro de tu torreón, / como quien huye a un exilio de aristocracia interior/. Pues vine huyendo del ruido pero de los hombres no”.

D. Hipólito, en sus años de profesor de Historia de la Iglesia en el Seminario, habrá enseñado muchas veces la influencia que a lo largo de los siglos han tenido esos centros de vida contemplativa en el desarrollo, en la cultura y en la misma construcción de los pueblos, y habrá señalado, también a tantos monjes y anacoretas de vida contemplativa que, llegada la ocasión, no dudaron dejar temporalmente sus monasterios para ponerse al lado de los pueblos en momentos de crisis y peligros, con unos resultados tan satisfactorios a favor de la paz, la concordia y la dignidad como no lo hicieren otros, mandatarios de su tiempo.

Nuestra Diócesis, desde su fundación y desde el comienzo del cristianismo en las islas, ha contado con la presencia de comunidades de religiosos que han influido en los distintos aspectos de los pueblos y han cubierto necesidades urgentes en el orden de la enseñanza, de la sanidad, de la beneficencia..., y ha contado, también desde sus comienzos, con comunidades de mujeres de vida contemplativa. Pero tras el quinto siglo de historia era necesario que en nuestra comunidad diocesana surgiera un monasterio de varones. Un lugar de acogida y estímulo de posibles vocaciones y de realización de una espiritualidad peculiar a su condición de hombres consagrados y sacerdotes que dirijan las celebraciones litúrgicas y la dirección de tas almas.

Desde esta seguridad y firmeza de criterios, la obra hizo que surgiera el aprecio y la colaboración de instituciones, familias y personas. Y lo que parecía un sueño inaccesible resultó una gozosa y admirable realidad.

Concluida la construcción del edificio, comenzaba otra andadura no meaos costosa: la búsqueda de la comunidad adecuada de varones que le dieran vida. Cartas, llamadas, visitas, entrevistas.. .Se tocó a muchas puertas. 

Hasta que al fin, una comunidad desde más allá de los mares dijo que sí: el Instituto del Verbo Encarnado.

Y el monasterio abrió sus puertas, y “el Verbo se hizo Carne y habitó entre nosotros”.

Fdo. Mauricio González González, 
Párroco de Ntra. Sra. de La Concepción
 de Santa Cruz de Tenerife. 

I

Los orígenes
 de una obra de fe

«Don Hipólito Jorge Dorta* él máximo promotor del Monasterio de Nuestra Señora del Socorro, escribe, en 1992, en un monográfico dedicado a su tío don Domingo Pérez Cáceres, obispo dé la Diócesis Nivariense:

“El Monasterio que actualmente se construye en Güímar para Religiosos Contemplativos, puedo decir que, en cierto sentido, está inspirado por su espíritu sacerdotal. Nosotros, los tres sacerdotes familiares suyos: Vicente, Juan (q. e. p. d.), y yo, contagiados de su espíritu, hemos querido ofrecer a la Iglesia Diocesana esta Obra como expresión del valor de la oración y del dogma de la Comunión de los Santos que él nos comunicó en nuestra alma sacerdotal.” Y continúa: “Creemos que, con ello, ofrecemos a nuestra comunidad diocesana el espacio de una necesidad vital en la misma. Recuerdo, al respecto, las palabras de Juan Pablo II en su visita a España en el año 1982; La vida contemplativa ha ocupado y seguirá ocupando un puesto de honor en la Iglesia. Es necesario mostrar con claridad ¡as valores auténticos y absolutos del Evangelio en un mundo que exalta frecuentemente lo relativo y corre el peligro de perder el sentido de lo divino, ahogado por la excesiva valoración de lo material, de lo pasajero, que ignora el gozo del espíritu.
Espero que él, que amó ardientemente a esta Diócesis, proteja esta obra y aliente la sensibilidad y la generosidad de los fieles para llevarla en breve a feliz término.” 

En distintas ocasiones, don Hipólito enmarcó, también, la iniciativa, cual obra de fe, en la Providencia de Dios. De ahí que, sin doblegarse a la “malicia del desaliento”, afrontara las dificultades de la ejecución del proyecto —algunas, quizás como para asustarse— interpretando que Providencia no significaba cruzarse de brazos u holgazanería o indiferentismo, sino trabajo, “poniéndonos a disposición con todo lo que somos y podemos, lo demás ya lo hace Él.” 
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(Foto 1)

D. Hipólito Jorge ha escrito que el Monasterio de Nuestra Señora del Socorro, de Güímar, en cierto sentido, está inspirado en el espíritu sacerdotal del Obispo D. Domingo Pérez Cáceres. Esta fotografía se hizo el día de La ordenación de Diácono de D. Hipólito. 

La titular del monasterio es Nuestra Señora del Socorro, por ser ésta, con tal advocación, la Patrona de la ciudad de Güímar.
 

Además de haber sido inspirado por el espíritu sacerdotal del obispo don Domingo, según relataba antes su sobrino, el propósito firme de construir el monasterio adquirió cuerpo con motivo del Año Santo Mariano, declarado por el papa Juan Pablo II y por la Encíclica de éste “Redentoris Mater”. Acerca de su ubicación: se halla emplazado en La Asomada, a la altura de la zona de Chinguaro, en una de cuyas cuevas fue venerada la Santísima Virgen por los guanches, antes de su traslado a la cueva de Achbinico, o de San Blas, en Candelaria. El lugar güimarero de La Asomada es donde despiden y reciben a la imagen de la Virgen los que no hacen todo el itinerario, cuando es trasladada todos los años en septiembre, desde la Parroquia de San Pedro al sitio de la Aparición. A ese respecto, don Hipólito ha distinguido un “triángulo mariano”, con un vértice donde apareció la Virgen, otro en Chinguaro —donde fue venerada por los guanches— y un tercero en La Asomada. 
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(Foto 2)
Ya como Obispo Emérito de la Diócesis Nivariense,

D. Damián Iguacen Borau recorrió el Monasterio, del que había firmado su primer Decreto en 1988.

Ya a principios de 1988, don Damián Iguacen Borau, entonces obispo tinerfeño, firma el primer nombra-miento en relación con las obras. Dice, literalmente, lo siguiente:
“Damián Iguacen Borau, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Tenerife.
Por el presente tenemos a bien autorizar, delegar y nombrar Administrador de la construcción del Monasterio Nuestra Señora del Socorro, en Güímar, al M. I. Sr. D. Hipólito Jorge Dorta, Canónigo y Párroco de La Santa Iglesia Catedral de La Laguna, con todas las facultades que se requieren en Derecho para que pueda proceder a la construcción del mismo, y pueda contratar arquitecto, aparejador, y realizar las operaciones financieras necesarias para terminar dicha obra. La Laguna, 10 de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho. Por mandato de su Excía. Rvdma.” 

Habrán de transcurrir cuatro años, sin embargo, para que comience la construcción del edificio.
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(Foto 3)

El 26 de marzo de 1992, el Obispo D. Felipe Fernández García estuvo en el solar del futuro cenobio. Le acompañan D. Hipólito Jorge,

D. Pedro Modesto Campos Rodríguez, D. José Estévez Méndez y el arquitecto técnico D. Ángel Estévez Díaz.

La primera piedra

La bendición de la primera piedra, a cargo del prelado nivariense don Felipe Fernández García, tuvo lugar el 6 de mayo de 1992. Fueron padrinos de la ceremonia don Pedro Modesto Campos Rodríguez, ilustre tinerfeño natural de Güímar, y su esposa, doña Antonia Domínguez. 

En aquella ocasión, don Hipólito pronunció, entre otras, las frases que siguen:
"Con profundo gozo y confiada esperanza en el Señor, colocamos hoy la primera piedra de lo que será, con la ayuda de Dios, el Monasterio de religiosos contemplativos Nuestra Señora del Socorro.
Este acto significa para mí, y también para mis dos hermanos sacerdotes, un motivo de consuelo y profunda satisfacción.
Un día, en nuestra Ordenación Sacerdotal, abrimos al Señor las palmas de nuestras manos para que fueran ungidas con su óleo y consagradas al servicio de Dios y de nuestros hermanos; Hoy le presentamos, como las, palmas de nuestras manos abiertas, este solar heredado de nuestros mayores, para que, mediante la Bendición de nuestro Pastor, sea un día él lugar en que el Espíritu unja en el amor divino a sus moradores con la consagración religiosa y la actividad de su oración.”
Más adelante diría:

“Jugando con la imaginación y tal vez movido por el narcisismo a mi tierra natal, siempre me he imaginado a este pueblo de Güímar como un Vaticano en pequeño: en el templo parroquial me imaginaba a la Basílica de San Pedro ostentando como cúpula el pico de Cho—Marcial, flanqueada a ambos lados por esa columnata de Bernini que son las laderas que configuran este Valle; y al centro, como si fuera el Obelisco Vaticano, emerge la Montaña Grande. Echaba de menos la fuente. Y eso quiere ser este Monasterio. Una especie de surtidor que, desentrañando las ansias de perfección que anidan en el corazón de muchos hijos de esta tierra, las impulsen hacia el Cielo, en un gesto de perenne oblación al Señor, y caigan después sobre estas tierras volcánicas, refrescándolas con el agua de su donación fraternal, hecha hospitalidad y amor, qué alegren el ambiente con el murmullo de sus salmodias.

Es para mí también un motivo de alegría ofrecer a la Comunidad Diocesana un lugar para religiosos contemplativos, que sería el primero que se erige en esta Diócesis desde la Evangelización de las Islas. Que recoja y estimule las posibles vocaciones, tan necesarias en la Iglesia, de hombres contemplativos y que al mismo tiempo sea un lugar de sosiego e incluso de difusión de cultura religiosa, como suelen ser todos los Monasterios.”
Manifestó, finalmente:

“Agradezco al señor Obispo y a la Diócesis que haya acogido este profundo deseo mío, que considero del Señor. Que la santísima Virgen del Socorro, bajó cuya advocación colocamos este lugar, nos ayude a llevar a cabo esta obra que emprendemos, suscitando la generosidad de tantos fieles sensibles para con esta actividad importante y fundamental en la Iglesia, y nos proteja a todos, siempre bajo su manto Maternal.”

El prelado tuvo palabras de agradecimiento, de aliento y esperanza ante la nueva realidad espiritual, y bendijo la primera piedra.

De aquel acto emprendedor se hicieron eco distintas publicaciones especializadas. Entre otras, las revistas <Ecclesia> y <Vida Nueva> 

También en el seno de la Diócesis, y en el mismo año 1992, el obispo don Felipe, en uno de los escritos que publicaba con frecuencia los domingos, en los periódicos tinerfeños aludía al monasterio. Contaba ya con él. Fue a propósito del Día de los Conventos de Clausura y bajo el título “En el silencio...”
Comentaba monseñor Fernández García:

“Así reza el lema Día pro orantibus. Un Día en favor de quienes hacen de la oración parte consubstancial de su vida. Un Día en favor de religiosos y religiosas de vida contemplativa, de monjes y monjas que viven en monasterios.
En el silencio...

Vivimos rodeados de ruido: ruido de coches, máquinas, televisores, radios, casetes...Cada vez es más difícil encontrar un rincón de silencio exterior. Es ya casi un milagro poder parar a escuchar el silencio.

Pero hay un silencio más difícil de lograr: el silencio interior. En el propio corazón. Silencio de las pasiones, caprichos, vanidades, evasiones, turbaciones, desasosiegos... Mo es fácil hoy poder vivir, como cantaba San Juan de la Cruz, estando ya mi casa sosegada.

En el silencio...

Lo viven los monjes y las monjas. En los monasterios. Se respira. Pero lo necesitamos todos. Para coger hondura. Para madurar cualquier proyecto. Tal vez -escribía don Miguel de Unamuno- lo que haya en mis trabajos de puro, de limpio, de bueno, es lo poco que ha brotado del silencio, algo como aquel pasaje de mi novela en que la madre ruega a la Virgen por su hijo muerto en campaña, pasaje que lo maduré visitando la basílica de Santiago en silencio y solo.
En el silencio...

Lo necesitamos todos. Para encontrarnos con Dios. Para poder escuchar la música callada. Para orar. Necesitamos encontrar a Dios —afirma la Madre Teresa de Calcuta—y no podemos encontrarle en el ruido y en la inquietud. Dios es amigo del silencio.
En el silencio...

Los monasterios están ahí. Cuatro en nuestra Diócesis: Clarisas y Dominicas en La Laguna, el de las Concepcionistas en Garachico, el de las Cistercienses en La Palma. Dos más se están construyendo: de Dominicas en El Hierro v de monjes Benedictinos en Güímar. Otro parece despuntar en el horizonte: de Carmelitas Descalzas en Tacoronte.
Merecen un recuerdo, una oración, una ayuda. Aunque sólo fuere porque nos sensibilizan sobre la necesidad del silencio.

Los santos—escribía H. Bergson— sólo tienen que existir; su existencia es ya una llamada. ” 
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(Foto 4)
El prelado de la Diócesis, monseñor Fernández García, bendijo la primera piedra del Monasterio.
Concluía el Pastor diocesano:

“Los monasterios —me digo— sólo tienen que existir; su existencia es ya una llamada, un norte, un estímulo.

Y ahí están.. .En el silencio... Para todos nosotros.

¿Pensamos un poco en ellos este Domingo de la Santísima Trinidad, Día pro orantibus?”

El solar, de unos 12 mil metros cuadrados, era propiedad de la familia Jorge Dorta. La superficie prevista para construir, un total de 2.233 metros cuadrados, abarcaría dos amplias plantas. Con. Estas dependencias iniciales: capilla, dé 400 metros cuadrados; claustro, sala capitular, biblioteca, talleres de trabajo, comedor, cocina, lavandería, habitaciones para recibir visitas, sala de conferencias y reuniones, garajes...Y 13 celdas, más una hospedería de 15 habitaciones, 2 de ellas para matrimonios. Además de huertas para paseos, mantenimiento de árboles frutales y cultivos variados.

El arquitecto don Antonino Jorge Bilbao redactaría los planos del edificio y la dirección de las obras estaría a cargo del aparejador don Ángel Estévez Díaz. El presupuesto global rondaba los 200 millones de pesetas.
Benefactores y papeleo
Desde que el alma del Monasterio, don Hipólito Jorge, se vio plenamente arropado por sus dos hermanos sacerdotes e inició sin demora la divulgación de la iniciativa, recibió inestimables colaboraciones. Entre los bene-factores, cita, los primeros, a los técnicos don Antonino y don Ángel.
También menciona a la familia de doña Rosa Elvira González Pérez. Y no olvida a un grupo de médicos y farmacéuticos: hasta uno de ellos obsequió al Monasterio con una finca colindante. Ni tampoco omite donativos, como el de 400 mil pesetas, que entregó el también sacerdote don Ramón Padilla Brito en nombre de su entonces parroquia de Tejina.
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                                 (Foto 5)
D. Ramón Padilla entrega a D. Hipólito el donativo de 400 mil pesetas que hablan reunido los feligreses- de la Parroquia de Tejina.
Las donaciones de personas particulares y los desembolsos del patrimonio de los hermanos Jorge Dorta cubrieron, finalmente, las estimaciones presupuestarias. Ha de precisarse que, salvo la devolución del importe de las tasas, por licencia de obras, por parte del Ayuntamiento de Güímar, las instalaciones del cenobio no han recibido subvención alguna de dinero público.

Del primer hecho, tenemos constancia documental, a través del borrador del escrito dirigido a doña Vicenta Díaz Sáenz, alcaldesa güimarera, el 8 de mayo 1998, en el que don Hipólito Jorge Dorta le dice:

“Distinguida señora: El objeto de estas líneas es expresar mi gratitud y acusar recibo de la devolución de lo que pagué por el permiso para construir el Monasterio de Nuestra Señora del Socorro de esta Ciudad de Güímar.
Reiterándole mi gratitud a esa Corporación y a su digna Presidencia, le saluda atentamente.” 

En cuanto al quehacer burocrático, sin frutos conocidos, no es que don Hipólito anduviera remiso a formalizar instancias. Porque, en fin, alcanzó para el Monasterio:
1.  La declaración gubernamental de “Obra de Interés Social y Cultural”, conforme resulta del expediente administrativo número 03/1825/89, tramitado en la Consejería de Política Territorial del Gobierno de Canarias.
2. El reconocimiento, de la Viceconsejería de Cultura y Deportes, “de su indudable interés social”, destacándose, además su “valor cultural”.

No obstante, ninguna petición resultaría atendida, por más que la apoyara en tales antecedentes. O que invocase el amparo dé lo dispuesto en el Decreto 18/1991, de 21 de febrero, del Ejecutivo autonómico, respecto al Régimen General de Ayudas y Subvenciones en la Comunidad Canaria a finalidades de interés público o social. Ni siquiera hallándose el Monasterio en supuestos protegibles del Patrimonio Histórico. 
II

La “jaula”,
 al ritmo adecuado 

En septiembre de 1993, los cronistas de Güímar reflejaban que la estructura del monasterio estaba terminada y que por la parte sur ya habían comenzado a colocarse las primeras tejas del techo
 . La ilusión del artífice de la “jaula”, don Hipólito, era inconmovible, al igual que el trabajo desplegado. Aunque, en ocasiones, fallaran determinados apoyos económicos de las instituciones públicas civiles. 
Homenajes de la Ciudad
Podría afirmarse que, junto a los sinsabores, también, entre 1994 y 1996, hubo exponentes de aprecio hacia el gran empeño espiritual, contemplativo, que nos ocupa y en abono de sus actores. De su protagonista principal.
Con un año de retraso, el Ayuntamiento de Güímar homenajeaba a varios de sus hijos predilectos, el 9 de junio de 1995. Entre los distinguidos se encontraban los hermanos sacerdotes Jorge Dorta, que recibieron la Medalla de Plata de la Ciudad. En aquella ocasión, don Hipólito, dirigiéndose a los miembros de la Corporación, otras autoridades y amigos, empezó diciéndoles:
“Un acto de este género viene a ser como una operación a corazón abierto, que deja descubiertos los sentimientos entrañables que, en este momento, palpitan dentro del alma.

Nuestro primer sentimiento es de gratitud. Gratitud en nombre propio y en el de mi hermano Vicente, y también con el recuerdo emocionado de nuestro hermano Juan. 
Gracias al Excmo. Ayuntamiento de este, mi pueblo de Güímar por la concesión de esta honrosa distinción, y gracias también a cuantos se han adherido a la misma con su presencia y sus manifestaciones de afecto.” 
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(Foto 6)

El alcalde en funciones de Güimar, D. Rigoberto González, y miembros de la Corporación en la entrega de las Medallas de Plata de la Ciudad a tos hermanos D. Hipólito y D. Vicente.

       [image: image7.jpg]



(Foto 7)

“El segundo sentimiento—continuó, con emoción sentida-^ es de gozo. Un gozo estimulante. Por muy convencido que un hijo se sienta del cariño de su madre, siempre experimenta interiormente algo nuevo cuando recibe de ella una palabra de afecto o un gesto significativo. Amo a mi pueblo de Güímar, con el amor filial y entrañable con que se ama a la patria chica. Su nombre y su tierra envuelven los tesoros más ricos de nuestro ser: la vida, la fe, los padres, la vocación, la amistad. Este gesto es, pues, como una caricia materna que estimula la alegría de vivir.
Y un tercer sentimiento: de perplejidad. ¿Qué hemos hecho nosotros de especial para merecer esta, tan delicada y honrosa distinción? La vista y el recuerdo me presentan a tantos paisanos ante los que, por la entrega incansable a sus responsabilidades, por su espíritu de servicio, sus arraigadas virtudes, su abierta amistad, me siento pequeño. Nosotros, los tres hermanos sacerdotes, únicamente hemos tratado de ser fieles a nuestra vocación de servicio a Dios y al prójimo, con el espíritu que marca nuestra condición sacerdotal y con el talante que hemos aprendido de la gente de nuestro pueblo, que tiene su paradigma en el siempre recordado Don Domingo Pérez Cáceres. Esta ha sido la pauta que hemos seguido en nuestro ministerio sacerdotal, ejercido en el Seminario, en las Parroquias, en la Catedral y en la Curia Diocesana, conscientes de que, tratando de vivir en fidelidad, se agrada a Dios, se sirve a los hombres y se honra al pueblo que nos vio nacer.”
Y en el tramo final de la intervención, llegó un más que esperado recuerdo:

“Ha sido este espíritu lo que nos impulsó a los tres hermanos sacerdotes a emprender la construcción de un Monasterio de varones, aquí en nuestro pueblo, sobre un terreno recibido de nuestros padres. Que ya puede contemplarse como una prometedora realidad.

Estos lugares vienen a ser en la geografía como focos de irradiación espiritual, cultural y artística, que benefician y prestigian a los pueblos y comarcas en que se encuentran. Esta ilusión abrigamos, con este Monasterio, para nuestro pueblo.

He querido que sea el corazón el que hable, y él tiene las últimas palabras: gracias y que Dios os lo pague.” 

El veterano corresponsal don Domingo Chico resaltaría, pocos días después, el caso “ciertamente llamativo” y “simpático” de los tres hermanos sacerdotes. Y de cómo  las expresiones de don Hipólito, “pronunciadas casi con ternura, calaron en el atento auditorio como una bendición: su condición de padre espiritual volvía a ponerse otra vez de manifiesto.” 

Camino del Monasterio
Un quinquenio más tarde, en el año 2000, el Ayuntamiento de Güímar daba el nombre de los Hermanos Sacerdotes Jorge Dorta a la calle que conduce al Monasterio. El 8 de julio de aquel año don Hipólito y don Vicente dirigían al alcalde y al Consistorio de su Municipio este mensaje:

“Con el espíritu sobrecogido y la emoción abrumando nuestra natural modestia, queremos hacerle llegar a V. I. v Excma. Corporación la genuina

Expresión de nuestro sincero agradecimiento por el alto honor que se ha dignado dispensarnos el Ayuntamiento Pleno de esta nuestra Ciudad, en su sesión ordinaria del pasado día 25 de mayo último, acordando la nominación de < Hermanos Sacerdotes Jorge Dorta> para la vía de acceso al Monasterio de Nuestra Señora del Socorro.
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(Foto 8)

Miembros del Consistorio güimarero y otros vecinos durante la dedicación de la vía por la que se accede al Monasterio a los “Hermanos Sacerdotes Jorge Dorta”.

La humildad, cimentada en nuestra sencillez familiar y bonhomía güimarera de siempre, nos impele a reconocernos sin merecimientos para tal distinción; pero a la vez nos anima a aceptarla por su procedencia —que no es otra que la generosa voluntad de todos los miembros de la Corporación— y por su significado, que interpretamos como un gesto reverencial hacia el Sacerdocio, que abrazamos desde la juventud los tres hermanos, con la cristiana orientación y apoyo de la honda fe de nuestros padres.

Nuevamente gracias, Sr. Alcalde, y el atento saludo que esperamos poder presentarle personalmente en breve”

Y, en efecto, con motivo de la tradicional subida, la imagen de la Virgen del Socorro paró ese año 2000 en la entrada de la calle, en la que se descubrió la placa con el nombre mencionado. Don Hipólito Jorge, agradecido, describió de este modo la excepcionalidad del acto:

“Con toda la emoción que nos transmite este especial momento y esta singular escena, presidida por la entrañable imagen de Nuestra Señora del Socorro, quisiéramos poder expresar públicamente la gratitud, el reconocimiento y la deuda moral que nos hace sentir y asumir, a mi hermano Vicente y a mí, el alto honor que el Ayuntamiento,. en nombre de nuestra Ciudad, nos otorga en la dedicación de esta Vía a los <Hermanos Sacerdotes Jorge Dorta>. Y hacemos constar que en éstos sentimientos está presente también el espíritu y la memoria de nuestro hermano Juan y la dé nuestros padres (en paz descansen) que arroparon amorosamente nuestra vocación sacerdotal.
Porque es precisamente esa referencia del Sacerdocio (como ya lo hemos manifestado) lo que permite a nuestra personal modestia aceptar con sinceridad y piadoso orgullo (considerándola un homenaje popular al Sacerdocio Católico) esta honra, nunca pretendida, que da nuestros nombres a una vía como ésta, que pone en comunicación el Monasterio con la emblemática bajada y subida del Socorro y Chimisay, y acerca el espacio arqueológico de Chinguaro. Todo ello, piadosamente relacionado con la Virgen, Nuestra Señora.

No otra cosa podemos ya decir, y testimoniar en adelante a nuestra Ciudad de Güímar, sino lo que ahora, con franqueza y emoción, reiteramos: Gracias, muchas gracias: que Dios lo premie generosamente, con abundantes bendiciones para todo el pueblo.” 

Puntualmente, la Corporación del Cabildo Catedral de San Cristóbal de La Laguna, en sesión capitular del 16 de  septiembre, acordó que constara en acta “su congratulación por este honroso gesto del Municipio de la Dudad de Güímar a sus hijos sacerdotes.” 

Don Domingo Chico, en vísperas del homenaje, ponía de relieve dos factores significativos. De un lado, el que tres hermanos hubieran querido seguir a Cristo “constituye un hecho ciertamente notorio qué mucho dice de su grandeza de alma. Como ejemplo nos hacen reflexionar, y como valor positivo nos agradan. Güímar se siente orgullosa por ello, al tiempo que, como es un sueño de gracia, les da calor humano para seguir.”
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(Foto 9)
La lápida de la Diócesis, a los Beneméritos Fundadores está actualmente colocada en la portería del Monasterio

De otra parte, el prestigiado colaborador periodístico plasmaba que “la calle señalada en armonía con el conjunto en que se ubica conlleva una razón que se hace muy significativa, ya que está dando acceso al Monasterio hace poco levantado en terrenos cedidos a tal fin por los tres hermanos citados (...) Las autoridades municipales que tomaron el acuerdo conocen a fondo la labor que los hermanos Jorge Dorta han desarrollado en el campo que eligieron, llevando almas al Cielo y predicando la verdad del Evangelio, en una gran tarea que habrá de seguir para mayor gloria de Dios (..,) Nuestra ciudad no olvida sus deberes cuando la oportunidad lo requiere, y pone siempre los medios que facilitan el que sus hijos puedan escalar cotas elevadas en todo lo referente a la vida y al engrandecimiento social necesario para un desarrollo ciudadano que, una vez cumplido, nos salva y espiritualmente nos engrandece. Es el caso que nos ocupa: los hermanos Jorge Dorta han sabido dar ejemplo vivo, señalando caminos. El que reciban distinciones y honores es sólo una consecuencia lógica.” 

El canónigo don Hipólito ya contaba con una calle, que le había dedicado el Ayuntamiento de La Laguna en Las Mercedes, y el párroco don Vicente con otra en la Villa de Arafo, de la que además era hijo adoptivo.
La Diócesis Nivariense, que no disponía de recursos materiales para colaborar en las obras, en cambio, mandó colocar en el Monasterio una lápida de reconocimiento a los tres Hermanos Sacerdotes.
Las limitaciones económicas, pese a todo, no eran óbice para que prosperase la fabricación del edificio. A su ritmo, normal. Lo que contrastaba con la seguridad de disponer, de antemano, de ocupantes contemplativos. 

III
La espera por los
“pájaros cantores”

Desde las primeras horas en que tomaba cuerpo la fundación del Monasterio de Nuestra Señora del Socorro, la resolución de don Hipólito y de sus hermanos era que debían ser miembros de la Orden Benedictina los que lo regentaran, viviendo su vocación y lema “ora et labora”, compartiendo la oración con el trabajo, tal cual había sido siempre y era hoy el fundamento del monacato en Occidente.

En consonancia con el anterior principio, las gestiones de don Hipólito Jorge en ese campo fueron innumerables. En mayo de 1994 consiguió que visitara las obras, de las que acababa de concluirse la primera fase, el abad del Monasterio burgalés de Santo Domingo de Silos, don Clemente Serna. Se habían colocado todas las tejas, construido el campanario de la iglesia y tabicado las plantas. Se iba a proceder a los enfoscados, la instalación de la carpintería... 

El señor abad, gratamente impresionado, según testimonio periodístico fidedigno, incluso “dio consejos y orientaciones acerca de ciertas particulares características físicas para adecuar mejor el edificio a su destino natural y planteó con reconocida perspicacia el tremendo valor espiritual que la obra representa.” Y don Domingo Chico también señala: “Santo Domingo de Silos, una paz que nos hablará de felicidad generada a través de la oración. La ayuda moral y material que el monasterio nos demanda tiene que ser atendida desde ahora. Soslayarla con diatribas o poca fe será algo muy parecido a una dejación impropia de seres que tienen al amor como camino. Amor y Dios no lo olvidemos, se identifican siempre. Desde este monasterio se verá el Cielo más cercano. No digamos no, cuando se nos solicite. No sería justo.”

Al año siguiente, 1995, y tres años después de haberse iniciado las obras se produce otra visita al futuro Monasterio. En esta ocasión el visitante fue don Luis María Pérez, abad del monasterio navarro de San Salvador de Leyre.

En la entrevista periodística que le hace don Fernando Lorente, O. H.,
  el abad explica que no han sido los benedictinos quienes han elegido a la Ciudad de Güímar, sino que “cuando las fundaciones se hacen por fundadores ajenos a la vida monástica, es normal que sean éstos los que eligen o dan de lo que tienen, si el lugar posee unos mínimos de soledad y habitabilidad para una futura comunidad de monjes. Supongo que los sacerdotes fundadores estiman por sus muchas cualidades y bellezas su propia ciudad natalicio y los terrenos que fueron de su propia familia, si mal no tengo entendido; de ahí probablemente la elección.”

Aparte de referirse a la anterior oferta, no es el abad, precisamente, el que afirme que los benedictinos vayan a hacerse cargo del nuevo Monasterio güimarero. En la conversación publicada, bastante amplia^ don Luis María Pérez no se descuidará en aludir a los modos de vivir la vida contemplativa en nuestra época. Mas fue don Fernando Lorente el que, sólo bienintencionado, daba por segura la llegada de los hijos de San Benito de Nursia a la Isla.
No faltó la correspondencia

La impresión del P. Lorente era, por otro lado, la que en general se daba en Tenerife por realidad incontrovertible. Sin ningún tipo de dudas. Nadie ponía en cuestión que el Monasterio de Nuestra Señora de El Socorro iba a ser benedictino. Las visitas abaciales comentadas fortalecían, amparaban, tal esperanza.

Los desplazamientos de los dos abades, sin embargo, no equivalían a que se satisficiesen los anhelos del principal fundador, don Hipólito. Este, no obstante, no cejaba en desplegar variadas gestiones para conseguir el Objetivo propuesto. Desde cursar segundas invitaciones a visitar el Monasterio hasta mantener una correspondencia significativa.
En marzo de 1996, don Hipólito recibe una carta del P. Francisco García Ortiz, de la Residencia Nuestra Señora de la Merced, de los jesuitas de Burgos, que pasamos a transcribir:

“Mi querido amigo D. Hipólito:
Hace cuatro días tuve la ocasión deseada de saludar al P. D. Clemente, Abad de Santo Domingo de Silos.

Recordará Vd. que, en la contestación de Navidad, me indicaba saludase al P. Clemente y le animase a visitar su hermosa obra de Vd., que con tanto cariño, entrega, desprendimiento y desvelos lleva entre manos.

Era la primera vez que yo me encontraba con dicho P. Abad. Venía acompañado de un buen número de monjes benedictinos de su Abadía a celebrar en nuestra Iglesia de La Merced un aniversario—Funeral por un gran amigo suyo. La ocasión que yo esperaba, en nombre de Vd. se me presentó que ni pintada.

El P. Clemente me recibió con todo afecto y le propuse sus indicados deseos. Él los recibió con todo interés y consideración, y hasta con alegría. Me indicó que le tenía muy presente....Y añadió: —La Jaula ya la tenemos; nos faltan los pájaros cantores. — 
Bella frase y muy apropiada sin duda alguna. Pero no daba a entender en ella que descartara el trabajo por lograrlo. Sino que estaba interesado, y se ocupaba de ello, y tenía muy presentes los deseos y esfuerzos de D. Hipólito por lograrlos.
Eso es todo, respecto a mi intervención pedida por Vd. en tan magnífica obra.

Sin duda que hay que seguir pidiendo duro en ello; y por mi parte sabe que me sumo a la labor con mis oo. (oraciones) para que se logre pronto.
Como además la creo ser de los deseos del Señor, creo que Él no la dejará de su mano, con lo que puede darse por hecha. Pues quien la impulsa y quiere es el Todopoderoso. Y no le faltarán medios para lograr Obra tan magnifica...De Vd. afectísimo en el Señor, que se encomienda a sus SS. SS. OO. (Seguras oraciones). Afmo. en el Señor, Francisco García Ortiz, s. j.” 

Si la anterior misiva es del 24 de marzo de 1996, un día después, el 25 de marzo de 1996, es la fecha que figura en el tarjetón manuscrito que el abad de Leyre, cuya transcripción literal dice:
“Muy estimado Don Hipólito. Con esta fecha envío sendas cartas a los Abades presidentes de dos congregaciones alemanas, la de Beuron, con residencia en María Laach, y la de Santa Otilia. Espero que haya suerte y el Señor bendiga su obra. Fraternalmente en Xto. Luis M. Pérez. Abad de Leyre.”

La carta, dirigida a los Abades respectivos, tenía el mismo contenido. El siguiente:

 “Confío que le será fácil encontrar un traductor de esta carta, al mismo tiempo que le pido excusas por la molestia.
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(Foto 10)
El Abad del Monasterio de Santo Domingo de Silos,
Dom Clemente Serna, visitó, en mayo de 1994
las obras del futuro cenobio de Güímar.
El objeto de dirigirme a Vd. es ver la posibilidad que pueda existir de atraer la atención de algún monasterio de su Congregación hacia la Isla de Tenerife en el Archipiélago de las Canarias, situadas al Oeste de África y que es una Provincia de España.

En una de las islas mayores, Tenerife, Diócesis del mismo nombre, tres hermanos sacerdotes (uno ha muerto) hace unos pocos años han comenzado la edificación de un monasterio para una pequeña comunidad monástica, con 15 celdas, más unas 10 para hospedería, iglesia v demás espacios necesarios para semejante comunidad. Ellos la quieren ofrecer a los benedictinos.

Prácticamente tienen terminado el edificio.
Al ponerse en contacto con algunos monasterios españoles, entre ellos Silos y Leyre, han recibido respuesta negativa, ya que actualmente las comunidades españolas cuentan con escaso número de monjes con los que poder atender esas peticiones.
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(Foto 11)
También el Abad del Monasterio de San Salvador de Leyre, 
Dom Luis María Pérez, vino a conocer 
la institución contemplativa en 1995.

Yo mismo les aconsejé repetidamente para que se dirigieran a otras órdenes religiosas, pero ellos insisten en que desean a los benedictinos, por su forma de vida, liturgia, etc. Ante su insistencia he pensado, y así se lo manifesté, que quizá podría probarse fortuna con las Congregaciones alemanas y les prometí que escribiría a Vds. por si pudieran tener cierto interés en acoger esa petición.

Vea, Rvdmo. Padre Abad, si puede prestar atención a este asunto, sea por su medio, sea por algunos de los monasterios de su Congregación. En cualquier guía turística de España podrá ver lo agradable del clima durante todo el año en la Isla de Tenerife, que además goza de gran predicamento entre sus compatriotas alemanes para sus vacaciones, especialmente en invierno.
Yo le doy la dirección del Muy Ilustre Don Hipólito Jorge Dorta, Canónigo y Párroco de la Catedral de la Diócesis de Tenerife. (...)
Esta carta la envío también al Padre Abad Presidente de Santa Otilia, para probar suerte también con ellos. Y una copia de ella también la envío a Don Hipólito para que esté enterado de mi petición.

Con mi más sincero agradecimiento por prestarme su atención y benevolencia le saludo fraternalmente en Xto. Jesús, deseándole una Santa y gozosa Pascua de Resurrección.
Luis M. Pérez, OSB. Abad de Leyre.
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(Foto 12)

Igualmente, monjes benedictinos franceses 
estuvieron en la Ciudad sureña.

Fechada el 17 de junio de 1996, desde Santa Otilia, el Archiabad Notker Wblf, OSB, le contesta a don Hipólito Jorge Dorta en los términos siguientes:

“Muy Ilustre Sr. D. Hipólito: Ya han pasado tres meses que el P. Abad de Leyre me ha escrito, con respecto a la oferta de un monasterio en Tenerife a una fundación benedictina. Disculpe, por favor, mi retraso.
Es verdad que en los años pasados hiciéramos varias fundaciones nuevas, así que actualmente no tenemos más personal para hacer otras. Recientemente acompañamos también grupos espontáneos que quisieran vivir según la regla de San Benito y una vida misionera porque estamos fundados para recoger el carisma evangelizador y cultural de los monjes de la primera Edad Media y estamos preferencialmente en África, Asia y América Latina. Tenemos un tentámen nuevo en la provincia de Guadalajara, es decir, en el antiguo monasterio de N. S. de Sopetrán.
Por el momento, por lástima no veo posibilidad de una fundación. Si pero Vds. quieren continuar con su intención y ven alguna solución estoy listo a dialogar. Fraternalmente en Cristo, Notker Wolf, Archiabad.”
 
Aliento del Nuncio y traducciones

Durante el verano de 1996, las obras del Monasterio recibieron un aliento especial: el del Nuncio de Su Santidad en España. Monseñor Lajos Kada acudió a Tenerife con ocasión del V Centenario de la Fundación de La Laguna y la apertura del Año Jubilar que el Papa había concedido a dicha Ciudad a petición del obispo nivariense, don Felipe Fernández.

Acompañado del prelado, el Nuncio recorrió el Monasterio de Güímar, en el que se acaban de instalar las vidrieras de la iglesia, donadas por don Pedro Modesto Campos, quien con su esposa había apadrinado la colocación de la primera piedra, tal como indicamos en su momento, y que gestionaría en la gerencia de <Coansa>, entre otros donativos, el obsequio de un vehículo para el servicio de los monjes.

El doctor Kada
  puso de relieve que era difícil encontrar, en un mundo tan materialista como el que se estaba viviendo, iniciativas dirigidas a cultivar el espíritu y la oración. Se interesó por la financiación de la obra, que corría casi exclusivamente por cuenta del patrimonio personal de los hermanos Jorge Dorta “y que hasta el día de la fecha no ha recibido ninguna subvención pública, pese a que está catalogada por el Gobierno canario de interés público y social.” 
Coincidiendo con la presencia del Nuncio, don Hipólito mostró, no obstante, su satisfacción por la calidad de lo construido y el agradecimiento a las distintas empresas proveedoras qué ajustaban, al máximo, los precios de los materiales que suministraban.

Ya casi finalizando 1996, la revista <Ecclesia>
  puntualizaba cómo los tres hermanos sacerdotes habían destinado su legado personal, junto a la ayuda económica de algunos donantes particulares, a erigir el monasterio masculino de clausura. Ello era muy cierto. La única inexactitud de la publicación consistía en difundir que la orden benedictina regiría el futuro cenobio.

Podemos sospechar que algunas de las incertidumbres que, probablemente, pesaron sobre los hombros de don Hipólito fueran de índole económica. Pero las inquietudes por encontrar los “pájaros cantores” que habitaran la “jaula espiritual”, ésas sí que debieron resultar desconcertantes. Ahí está la correspondencia citada antes. 
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(Foto 13)

El Nuncio de Su Santidad en España, monseñor Lajos Kada, 
dialoga con don Hipólito Jorge.

Al igual que un exponente, demostrativo de la intensa búsqueda de monjes a cargó de don Hipólito, que nonos resistimos a comentar. Él le encomendó a don Amílcar Martín Medina que tradujese la documentación alusiva al Priorato de Nuestra Señora de La Esperanza,; de la ciudad francesa de Lille. Don Amílcar le introduce en el encargo estas frases:

“Adjunto le envío la traducción al castellano del texto francés relativo a la Congregación NOTRE DAME D’ESPERAN CE, que he realizado con sumo agrado.
Respetando totalmente el espíritu y el contenido del texto, he optado por la traducción libre, no estrictamente literal, en aras de una mayor claridad, pues, de lo contrario, las distintas estructuras de las lenguas francesa y española darían por resultado una lectura farragosa y a veces poco clara, más en este caso, en el que algunas partes están redactadas en un francés un tanto arcaico, adecuado al contenido religioso que trata.

Dice un proverbio italiano que toda traducción es una traición (traduttore, tradittore). Espero y deseo haber hecho lo primero sin haber incurrido en lo segundo.
Esperando haberle sido útil, le saluda atentamente.”
  
Maticemos que la Congregación Nuestra Señora de La Esperanza se halla centrada en la vida monástica adaptada a los enfermos. Parte de esta máxima paulina: “La fuerza de Dios se realiza en la debilidad” (2 Co XII, 9).

Muchas personas, deseosas de dedicarse a-la vida conventual, no pueden convertir su deseo en realidad debido a problemas de salud.
Informa la mencionada Congregación que sé fundó “para permitir a los lisiados, enfermos o de salud delicada, convertirse en monjes (o monjas), siguiendo la Regla
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(Foto 14)

En presencia del Sr. Obispo D. Felipe, 
D, Hipólito bromea con el Nuncio.

de San Benito en la medida que íes sea posible. La única condición exigida para ser admitidos es tener una vocación monástica auténtica, lo que implica necesariamente un buen comportamiento social y fraternal. Sin embargo, en lo que Concierne a los enfermos dependientes (por ejemplo, las personas convalecientes), no se pueden admitir sino en las Comunidades donde existan los medios materiales y humanos para ocuparse de ellos.”

También abunda la institución en que “no se debe pensar que hay que ser perfecto para tener el derecho a ingresar. Al contrario, San Benito presenta la vida monástica como una constante conversión, y explica muy claramente lo esencial cuando exige al candidato que se presenta en la puerta del monasterio que busque realmente a Dios, o sea, diligente en el rezo, en la obediencia y en las mortificaciones (Regla ch. 58).” Y se especifica que “los enfermos e inválidos pueden realizar este ideal al igual que los demás, incluso mejor, si su estado físico los libra de tentaciones, y, si su fe es profunda, los hace vivir en plenitud la pobreza espiritual, que no es otra cosa que la perfección de la vida evangélica, como Jesús lo proclama en las Bienaventuranzas. El reglamento, simplemente, se adapta a la salud, dando a cada uno las horas de sueño que necesita, un régimen alimenticio apropiado, un mínimo de comodidad (principalmente calefacción), con el fin de que sea posible vivir alegremente la vida monástica. Es más, esta pobreza les permite seguir más de cerca al Cristo qué de rico se hizo pobre. ”

Lógicamente, los achaques requerirán hermanos más pacientes, generosos y que propicien ayudas fraternales en un clima de profunda y delicada caridad. Esta opción cenobita se apoya en una doble vertiente: la del Libro de la Vida y la Regla de San Benito. Por la primera, se tiene presente que “el Espíritu del Señor no nos ha reunido sólo para vivir juntos bajo un mismo techo, cada uno trabajando en su propia santificación, independientemente de los demás. Nosotros no somos sólo hermanos que viven juntos, formamos parte los unos de los otros,” Según la segunda, ‘‘Nuestra Señora de La Esperanza busca, pues, proporcionar a estas personas un medio para vivir adaptado a la búsqueda de Dios, en el silencio y en él recogimiento, así como suministrar los medios que favorezcan al más alto grado su obra de conversión permanente, de una creciente perfección. Nada es preferible a la obra de Dios.”

Aunque los miembros de esta Congregación, fundada en 1966 por el Padre Henri Marie Guilly —con otro joven monje, muy impedido, y un novicio de la misma Abadía de Saint Paul de Wisques (C. de Solesmes) —, no fueron contactados para el Monasterio de Nuestra Señora del Socorro de Güímar, sí que don Hipólito Jorge recabó documentación acerca de ellos, en su ardua búsqueda de cenobitas.

En septiembre de 1999 se consideraba culminada la Construcción del Monasterio. El edificio estaba terminado y totalmente equipado. Sólo faltaba para su apertura el encontrar a la comunidad religiosa que lo regentase. Don Hipólito, pese a todo, no se amilanaba y comentaba que tal escollo también se superaría con la ayuda de la Virgen. Argüía: “Cuando pienso en la inversión económica realizada y la calidad y magnitud de la obra lograda no termino de Creérmelo. Por eso confío en que si la 

Virgen del Socorro nos ha dado fuerza para llegar hasta aquí, estoy seguro que nos ayudará también a conseguir la comunidad religiosa que lo ponga en marcha. En las próximas semanas podríamos tener el tema resuelto (...) La iniciativa de la obra hay que entenderla desde la fe. Cuando les planteé la idea a mis hermanos, Juan, ya fallecido, no dudó en decir que él aportaba la finca de La Asomada, que había heredado de nuestros padres, y Vicente se sumó con agrado al proyecto.”

La incógnita no se despejó en sólo unas semanas. Acontecía, eso sí, que el rumbo seguido por don Hipólito Jorge para forjar la personalidad del Monasterio se ajustaba a la identidad invocada por Juan Pablo II. En su alocución del Ángelus del domingo 18 de julio de aquel mismo 1999, el Papa enseñaba: “Un monasterio es una auténtica central de energía espiritual, que se alimenta en la fuente de contemplación, a ejemplo de la oración a la que Jesús se dedicaba en soledad, sumergiéndose totalmente en el diálogo con Dios Padre, para obtener la fuerza necesaria con vistas a su misión salvífica.” 
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(Foto 15)  
El Nuncio y acompañantes en el patío del Monasterio.

El Pontífice proseguía: “La Iglesia prolonga en el tiempo la misión de Cristo: entre los múltiples carismas que la enriquecen, conserva también el muy valioso de la vida contemplativa, cultivada en los monasterios, como respuesta al amor absoluto de Dios que en el Verbo Encarnado se ha unido a la humanidad con un vínculo indisoluble.”

IV

 “Tres días en Tenerife”

Ese es el título dé una crónica histórica, remitida desde Segni (Italia).
 La redactó el Padre Guillermo Constantini, el monje que acompañó como secretario al Fundador y General del Instituto del Verbo Encarnado, Padre Carlos Buela. Ambos efectuaron la comprobación previa, durante los días 7, 8 y 9 de julio de 2001, para aceptar el encargo del Monasterio y su hospedería. Antes había venido el Provincial de Italia.

Había hecho las invitaciones a las visitas don Hipólito Jorge, a través de un antiguo alumno suyo del Seminario de La Laguna, D. Luis Joaquín Gómez Jaubert, que ampliaba estudios en la Universidad Gregoriana de Roma y que contactó con miembros de dicha orden, fundada en Argentina en 1982. Él fue “la conexión”. Con anterioridad, además de las otras visitas reseñadas, informó don Hipólito de que habían venido “monjes benedictinos de Francia, de distintas casas, y a uno de ellos le pareció pequeño (el Monasterio). Ya le dije que las Islas no son el continente, con esos latifundios medievales. No aceptaron, y después reconsideraron la oferta, pero ya era tarde.”
 

Reproduciremos algunos fragmentos del texto redactado por el Padre Constantini, que fue publicado íntegramente por la Prensa.
 

“Salimos de Fiumicino, en Roma, con el Padre Bue- la, el sábado 7 de julio al mediodía, por vía aérea, hacia la Isla de Tenerife, con escala en Madrid. Alrededor de las 20 horas llegábamos al aeropuerto Norte de Tenerife 
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(Foto 16)

Imagen del Proyecto del Monasterio.

(...) Nos estaba esperando Don Hipólito Jorge Dorta, el mayor de los tres hermanos sacerdotes que donaron casi toda su herencia familiar para llevar a cabo la realización de un monasterio contemplativo de varones en la ciudad de Güímar. Los hermanos de Don Hipólito son Don Vicente, párroco desde hace 48 años en la Villa de A tafo, localidad cercana al Monasterio, y Don Juan, fallecido hace algunos años.”

Los invitados se alojaron en la Casa Sacerdotal, de La Laguna. “Algo que nos hicieron notar varias personas que nos saludaron —recoge el Padre Constantini— fue el hecho providencial de que nuestra visita a Tenerife había coincidido con la noticia oficial del decreto vaticano de la ya próxima canonización del primer santo canario, el Hermano Pedro de San José Bethencourt, apóstol de Guatemala.”
Imágenes significativas

El monje cronista describe luego imágenes significativas del Monasterio.

Las transcribimos, por haber sido percibidas y plasmadas por los ojos y el ánimo de quienes iban a decidir la vinculación de su Instituto al nuevo cenobio.

Comienza el recorrido de este modo: “Desde el lugar de El Socorro, tras unos minutos en coche por el antiguo camino de las peregrinaciones, llegamos al enclave del Monasterio. La vía de acceso a su entrada ha sido titulada por el Ayuntamiento de Güímar Vía de los Hermanos Sacerdotes Jorge Dorta, promotores del Monasterio contemplativo, embellecida por el brillante colorido de las buganvillas en las tapias del recinto monástico. Un gran portón corredizo, abierto eléctricamente, nos da paso al recinto propiamente monacal. Es un edificio que se ajusta al paisaje del entorno. El arquitecto (aparejador) colaborador, don Ángel Estévez, buen amigo de Don Hipólito, nos da toda clase de explicaciones sobre los pormenores de la construcción. Todos los muros exteriores del edificio ostentan un alto friso de piedra basáltica de casi un metro de altura. Los pisos son todos de cerámica, y las ventanas que dan al exterior, de aluminio. Las cuatro puertas de acceso son de madera maciza de pino americano.”

Ya dentro: “Una vez en el interior de la planta baja, fuimos visitando los distintos locutorios, que son en total cuatro. Todos tienen hermosos sillones, y cuelgan en sus paredes cuadros de Nuestra Señora del Socorro y de San Pedro Papa, Patronos de la Ciudad y de este monasterio.”
En cuanto a la zona de clausura: “Puede alojar hasta trece monjes. Las celdas están dispuestas alrededor de un pequeño claustro. En la planta baja, se puede apreciar un claustro más grande, con parterres en dos de sus esquinas, en los que sobresalen dos jóvenes cipreses. El centro de este patio está ocupado por una hermosa fuente de piedra labrada, diseñada por el artista Canónigo don José Siverio; muestra una piña en lo alto del plato acuífero del que destacan cuatro querubines de bronce, que con sus bocas abiertas dejan caer el agua al recipiente octogonal de la base. Con acceso desde este claustro, apreciamos la sala capitular bastante espaciosa, en la que se halla una gran mesa de caoba, para reuniones, con soberbias patas en número de seis, magníficamente realizada por artesanos de la localidad, según diseño del mencionado Canónigo insular. En sus paredes, retratos de los tres hermanos Jorge Dorta, de colaboradores y benefactores del monasterio y del fallecido Obispo Don Domingo Pérez Cáceres, ilustre hijo de esta Ciudad y pariente de los fundadores sacerdotes Jorge Dorta.”
Respecto a servicios: “La gran cocina, que divide los dos comedores, uno de la clausura y el otro de la hospedería, está perfectamente dotada para su uso inmediato: heladeras, frizzers grandes, cocina industrial, peladora de papas, cafetera, loza, cristalería, etc. La zona de la hospedería permite alojar cómodamente 17 personas, que busquen días de descanso, desosiego, de silencio, para estudio o simplemente relax intelectual. Cada habitación está provista de un pequeño baño, armario a la pared, cama, mesita de estudio, y mucha luz que proporciona una ventana con vistas al mar o a las montañas. También en la planta baja, en las inmediaciones del claustro, está la gran biblioteca y otras salas de reunión y encuentro.”
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(Foto 17)

Patio interior.
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(Foto 18)

Una de las fachadas.
Muy valorada, la Iglesia: “Comprobamos que es de planta cuadrada, situándose en dos de sus ángulos el altar—presbiterio y la gran puerta del exterior. Sorprende el buen trabajo de ebanistería y el original estilo de sillería coral alrededor de la mesa celebrativa y los ambones de lectura. Este magnífico trabajo fue realizado por artesanas ebanistas del pueblo de Los Realejos, en el norte de la Isla, siguiendo diseños y dirección artística del citado Canónigo de la Catedral de La Laguna, don José Siverio Pérez, de quien dice don Hipólito que nunca se felicitará demasiado a sí mismo de haber confiado en sus acertadas ideas. Preside este presbiterio de celebraciones un gran Crucifijo, y en las paredes aparecen grandes vitrales de rica luminosidad, con alegorías de la Eucaristía, el Cordero, la Paloma, la Biblia; y, así mismo, cristaleras de San Benito, Santa Escolástica, Nuestra Señora del Socorro, San Pedro Pontífice, el Sagrado Corazón, la Cena de Emaús, la Resurrección y la Santísima Trinidad...El ambiente es muy acogedor, y la luz filtrada por las cristaleras invitan al recogimiento y la oración.”
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(Foto 19)
La primera (Comunidad del Monasterio, con el Obispo de la Diócesis, D. Felipe Fernández; los hermanos Fundadores D. Hipólito

 y D. Vicente Jorge Doria v el Fundador y Superior General del

 Instituto del Verbo Encarnado, R. P. Carlos Miguel Buela.
Saliendo por la gran puerta de madera, del ángulo opuesto al altar: “Pudimos pasear por un vistoso jardín con variedad de plantas, regadas por sistema de goteo. Contiguo al monasterio, separado por una larga tapia, está el sector de la gran huerta, con un largo paseo de casi cien metros, techado por un emparrado de viña, que pronto dará uvas y buena sombra. La huerta está sembrada de árboles de aguacates de gran calidad y en este momento, en otro sector, se están haciendo trabajos de nivelación de terreno para un invernadero, que se destinará al cultivo de hortalizas. Tampoco faltará espacio para gallineros y granja. Ya al final de recorrido, vimos el garaje del futuro vehículo, con portón levadizo eléctrico. Dios mediante, cuando los monjes lleguen, el abad podrá elegir vehículo nuevo que ya ha sido donado para este fin.” 

Era, repitamos, el domingo 8 de julio de 2001 y el monje—secretario evoca: “Después de este recorrido por el interior y exteriores del monasterio, volvimos a la iglesia casi al mediodía, para rezar juntos la hora canónica de Sexta, que finalizó con el canto de la Salve Regina. Don Hipólito comentó que se sentía muy emocionado, pues con su mente se había adelantado ya a la fundación y se imaginaba el coro de los monjes solemnizando la liturgia. Después de un almuerzo típico, aprovechamos a tomar algunas fotos. Antes de despedirnos, don Vicente, hermano de don Hipólito, subió al campanario e hizo sonar la campana principal del monasterio, que escuchamos complacidos; procede de la Fundición Quintana, de Palencia, y es del año 1908.”
Del día siguiente, último de la estancia en Tenerife, don Guillermo Constantini refiere, entre otras visitas, que “tuvimos oportunidad de hablar con el Obispo de Tenerife, monseñor Fernández García, durante unos 20 minutos. Hablamos de la futura fundación contemplativa masculina, en presencia del Administrador de Asuntos Económicos, D. Julián, y de D. Hipólita Monseñor aprovechó la ocasión para pedir sacerdotes de vida apostólica para atender alguna parroquia, como también la presencia de nuestras hermanas Servidoras en esas tierras de España.” 
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(Foto 20)
Fachada principal del Monasterio
En la despedida, don Hipólito, “muy emocionado”, quedó esperando, con los brazos abiertos, a los futuros monjes contemplativos. La “jaula espiritual” ya tenía comprometidos los “pájaros cantores” indispensables.
La Comunidad del Verbo Encarnado

Pocas semanas después, a finales del mes de agosto, don Hipólito y don Vicente Jorge Dorta anunciaban que, el primero de octubre de aquel mismo año, el Obispo de la Diócesis Ni varíense procedería a inaugurar y bendecir el Monasterio. Los monjes contemplativos que se harían cargo del cenobio pertenecían al Instituto del Verbo Encarnado.

Don Hipólito anticipó, además: “De momento serán cuatro los monjes que vengan a Güímar. El abad llegará a la ciudad el 19 de septiembre y el resto de compañeros tres días después. Posiblemente esté en el acto de inauguración el prior de la congregación, que ya estuvo viendo la instalación hace unas semanas.” Igualmente indicó que “los cuatro monjes son sacerdotes y posiblemente apoyen a la comunidad religiosa de esta zona de la Isla.”
 
Se cumplía así la petición del prelado, don Felipe Fernández, al fundador y General, Padre Carlos Buela, en la entrevista que sostuvieron en el Obispado el 9 de julio de 2001.

El Instituto del Verbo Encarnado, como dejamos escrito antes, se había fundado en Argentina en 1982. Pese a su juventud, contaba en 2001 con 204 monjes.’" 

En el programa alusivo a la bendición e inauguración del Monasterio Nuestra Señora de El Socorro, la Comunidad se presentaba con estos mensajes:

“¿Quiénes son y qué hacen los Monjes de la Comunidad del Verbo Encarnado?

A semejanza del Verbo, que quiso vivir en el silencio de Nazaret durante treinta años, algunos de nuestros miembros se consagran a Él en el estado de vida contemplativo.
La Iglesia y el mundo necesitan de una pequeña sociedad ideal en la cual reina por fin el amor; la obediencia, la independencia de las cosas y el arte de usar bien de ellas, el predominio del espíritu, la paz; en una palabra, el evangelio Esta sociedad ideal se plasma en las comunidades de la vida monástica, es decir, en los institutos que se ordenan íntegramente a la contemplación, de suerte que sus miembros se dedican sólo a Dios en la soledad y silencio, en asidua oración j generosa penitencia..." Dichos Institutos mantienen siempre un puesto eminente en el Cuerpo Místico de Cristo, en el que tío todos los miembros desempeñan la misma función. Por esto aun cuando sea urgente la necesidad de un apostolado de acción, los miembros de estos institutos no pueden ser llamados para que presten colaboración en los distintos ministerios pastorales.
Quienes movidos por Dios abrazan la vida monástica de nuestra vida religiosa, consagrarán sus vidas a contemplar y a vivir el ministerio del Verbo Encarnado, principalmente en la máxima expresión de su anonadamiento que es la Cruz.

Su finalidad será vivir sólo para Dios: éste el enérgico resumen que proclama todo el deseo que Dios puso en el corazón de cada monje.

Creyendo en el ministerio de la comunión de los santos, el monje imitará a Cristo orante, y se ofrecerá a Dios para que por él todos los miembros de la Iglesia crezcan en santidad, reparando por los pecados propios, los de los demás miembros del Instituto y de todo el mundo, pidiendo el perdón y la misericordia sobre todos.”
En el mismo programa figuran estas normativas acerca de la Vida Contemplativa, según el Concilio Vaticano II:
“El oficio principal de los monjes es rendir a la Divina Majestad un servicio igual humilde que noble dentro de los muros del Monasterio, ya se consagren íntegramente en vida retirada, al culto divino, ya emprendan legítimamente algunas obras de apostolado o de cristiana caridad. Manteniendo, pues, el carácter de su propio instituto, renueven las antiguas tradiciones benéficas y adáptenlas a las actuales necesidades de las personas, de suerte que los monasterios sean como semilleros de edificación del pueblo cristiano.”
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(Foto 21)

Vista general del cenobio.
Igualmente se lee: “...Y es así que el sagrado Concilio estima altamente su género de vida, virginal, pobre y obediente, cuyo modelo es el mismo Cristo Señor, y pone firme esperanza en su labor tan fecunda lo mismo oculta que pública. Así, pues, los religiosos todos, por la integridad de la fe, por la caridad para con Dios y el  prójimo, por el amor a la Cruz y la esperanza de la gloria venidera, han de difundir por todo el mundo la buena nueva de Cristo, a fin de que su testimonio aparezca a los ojos de todos y sea glorificado nuestro Padre que está en los cielos (Cf. Mt. 5,16).”

V

La inauguración y la bendición 

Los actos religiosos previos a la inauguración, bendición y apertura del Monasterio, consistieron en un Solemne Triduo y en una procesión de antorchas.

A las 7 y media de la tarde del viernes, 28 de septiembre, y del sábado: 28, se celebró la Eucaristía con la predicación, respectivamente, de Don Luis Joaquín Gómez Jaubert, capellán del Hospital Universitario de Canarias y dé Don Julián de Armas, vicario episcopal para Asuntos, Económicos y Deán de la Catedral.

El domingo día 30 se procedió, por parte del Canónigo Don Hipólito Jorge Dorta, a la bendición de la talla de la Virgen de El Socorro, obra del escultor orotavense Ezequiel de León Domínguez, réplica de la imagen que se venera en la Iglesia matriz de San Pedro de Güímar.

A continuación, se celebró la Eucaristía y predicó don Reynaldo Anzulovich, prior de la nueva Comunidad.

La procesión de antorchas acompañó a la imagen de la Virgen hasta el nuevo Monasterio, con la participación de los Padres del Verbo Encarnado.
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(Foto 22)

El arquitecto don Antonino Jorge Bilbao entrega al Prelado de la Diócesis el provecto y las llaves del edificio.
Los decretos de Erección Canónica

El 27 de septiembre de 2001, el prelado de la Diócesis Nivariense concedía la Erección Canónica del Monasterio. El documento pertinente señala:

“Nos, Don Felipe Fernández García, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispó de Tenerife,

Recibida la petición del R. P. Carlos Miguel Buela, VE, Superior General del Instituto del Verbo Encarnado, de fecha 22 de septiembre de 2001, solicitando nuestra autorización para la erección canónica de una comunidad de vida contemplativa del mencionado Instituto, en el Monasterio de Ntra. Sra. del Socorro, en el término municipal de Güímar, con el fin de vivir la vocación monacal conforme a su carisma y en el marco de las normas de la Iglesia que afectan a dicha vocación, con la esperanza y la confianza puesta en el Señor, y con la certeza que la presencia de monjes en nuestra Diócesis redundará en abundantes frutos de santidad para gloria de Dios y bien de su Iglesia, por el presente, concedemos la solicitada autorización, tanta como fuere necesaria para la erección de dicha casa, conforme a las normas de derecho universal de la Santa Madre Iglesia y las propias del Instituto del Verbo Encarnado.
Dado en San Cristóbal de La Laguna, a veintiocho de septiembre de dos mil uno. Felipe Fernández García, Obispo de Tenerife.
Por mandato de Su Excia. Rvdma. Domingo Navarro Mederos. Canciller.

Por su lado, la Casa Generalicia “San Bruno, Obispo de Segni”, del Instituto del Verbo Encarnado, expedía el siguiente Decreto 22/2001, que contiene:
“Considerando
1. que es función del Superior General, con el consentimiento de su Consejo, la erección de las Casas del Instituto;

2. que contamos con el permiso del Sr. Obispo de San Cristóbal de La Laguna, Don Felipe Fernández García, dado por escrito a tenor del c. 609.1
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(Foto 23)
El Sr. Obispo inicia la bendición del Monasterio.
Por las presentes letras decretamos
1. erigir el Monasterio de vida contemplativa Nuestra Señora del Socorro, con sede en la localidad de Güímar (Tenerife);
2. nombrar como Superior de dicho Monasterio al R. P. Reynaldo Anzulovich VE.
Que María Santísima del Socorro conceda a los miembros de este Monasterio la gracia de dar abundantes frutos de santidad, para bien de muchas almas y para gloria de Dios solo.

Comuníquese y archívese. Dado en La Laguna (Tenerife) a los 29 días del mes de septiembre de 2001, fiesta de los Santos Arcángeles Miguel, Gabriel v Rafael. R. P, Carlos Miguel Buela VE. Superior General.”
 
El memorable día 1 de octubre

El lunes, 1 de octubre, a partir de las 11 de la mañana, el Obispo de la Diócesis Nivariense, Don Felipe Fernández García, presidió la bendición solemne del nuevo Monasterio y la dedicación de la Iglesia Conventual de Nuestra Señora de El Socorro. Participaron miembros de la Comunidad del Verbo Encarnado, párrocos del arciprestazgo, sacerdotes, y más de 300 asistentes.
  

Después de la procesión de entrada al claustro conventual, el equipo técnico de la obra hizo entrega simbólica al Obispo de las llaves y del proyecto del edificio, con unas breves palabras dirigidas al prelado y a la Comunidad.

El secretario—canciller del Obispado, don Domingo Navarro Mederos, dio lectura al decreto diocesano de autorización del cenobio. Entregada éste, Don Felipe Fernández bendijo el agua: roció a los presentes, en señal de penitencia y en recuerdo del bautismo, y para purificar y bendecir los muros del Monasterio, de la iglesia y el altar.

Homilía del señor Obispo

Durante la Liturgia de la Palabra, monseñor Fernández García pronunció una emocionada homilía que reproducimos
:

“La Ley de! Señor es perfecta
y es descanso del alma
el precepto del Señor es fiel
e instruye al ignorante.

¡Qué bien suenan palabras como éstas, de un salmista, en el recinto de un monasterio!

¡Qué alegría pronunciarlas y escucharlas por primera vez en el espacio de este monasterio de Ntra. Señora del Socorro de Güímar!

¡Cuántos hombres y mujeres, de las actuales generaciones y de las generaciones venideras se gozarán en venir aquí a escuchar la palabra del Señor y encontrar el descanso del alma, a buscar la fidelidad del Señor y la instrucción que destierra la ignorancia!
Si el pueblo de Israel, como hemos escuchado en la primera lectura, de puro gozo, lloraba al escuchar la palabra de la ley, cuántos podrán llorar de gozo aquí, escuchando, no ya la palabra de la ley, sino al Señor de la ley, a Jesucristo mismo, a través de los Santos Evangelios.
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(Foto 24)

Monseñor Fernández asperge con agua bendita los claustros.
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(Foto 25)

En el interior de la iglesia.
¡Qué bien suenan las palabras del salmista en el recinto sacro de este monasterio! Da gusto recogerlas: 
Los mandatos del Señor son rectos
y alegran el corazón;
la norma del Señor es límpida
y da luz a los ojos. ”

A partir de ahí, don Felipe Fernández estructuró su exposición en tres partes: acción de gracias, significado del Monasterio en la Diócesis y trascendencia de la Virgen.
Primera parte
“1. Pero, sin poder entretenernos hoy en escuchar estas palabras y gozar ya de su luz y de su consuelo, no puedo por menos que comenzar, en primer lugar, y muy de corazón, dando gracias a Dios por este momento y por este acontecimiento que estamos viviendo, reconociendo que todo don viene de arriba, como nos enseña la Escritura (GE St 1,17) y, en consecuencia, que es nuestro primer deber bendecir a Dios, decir bien de Dios y alabarlo con toda el alma. ¡Sea el Señor, Uno y Trino, bendito por siempre por este don tan grande de un monasterio de monjes en nuestra querida tierra de Tenerife!
Ahora bien: Dar gracias a Dios no impide dar también las gracias a quienes han hecho posible un monasterio y un momento como éste. Y aquí es mi obligación —obligación que cumplo con mucho gusto— dar las gracias de una manera muy especial a los tres queridos y bene-méritos sacerdotes D. Juan Jorge Dorta (llamado ya al encuentro definitivo con el Señor), a D. Hipólito Jorge Dorta y a D. Vicente Jorge Dorta. Muy particularmente a D. Hipólito, que ha sido, sin duda, y como es de todos bien conocido, el alma de la construcción de este monasterio. A todos ellos quiero expresarles hoy la mejor gratitud en nombre de la Diócesis
  y en el mío propio, por su generosidad, su impulso, sus esfuerzos, su constancia, su esperanza, su sentido eclesial.
En el espíritu de esta acción de gracias a los tres queridos sacerdotes, deseo incluir a todos aquellos, hombres y mujeres, que con ellos han cooperado de múltiples formas en la construcción del monasterio: bienhechores, técnicos, obreros...Que todos se sientan reconocidos aquí y que a todos los llene hoy el Señor del gozo íntimo que sólo Él sabe dar a los suyos, porque, como dice el salmista,
los mandatos del Señor son rectos

y alegran el corazón.

Es de justicia también, y yo lo siento como una necesidad, dar las gracias en un capítulo propio al Instituto del Verbo Encarnado, cuyo Fundador y Superior General, el P. Garlos Miguel Buela, está presente entre nosotros, Al Superior General del Instituto, al P. Abad y a los demás monjes argentinos que han acogido la llamada de Dios de venir a dejar aquí su vida entre nosotros, para gloria de Dios y bien de tantos hermanos nuestros, a ejemplo de Jesús, cuyo cuerpo fue destruido, como hemos escuchado en el Evangelio de hoy, para dar vida a los hombres, a todos ellos quiero expresarles hoy, no sólo mi más cordial acogida en el nombre del Señor v de la Iglesia Diocesana, sino la más sincera gratitud, en la firme esperanza de que su presencia entre nosotros redunde en su propia santificación y en bien espiritual del pueblo diocesano.”
Segunda parte

“2. Cumplida esta mínima exigencia de expresar en vo¿ alta algunos sentimientos de gratitud que hoy no podría dejar ocultos, quiero también subrayar, al hilo de esta inauguración, algún aspecto de lo que significa la gracia de un monasterio de monjes en nuestra Diócesis, el primero en las tierras y en la historia de nuestra Diócesis.
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(Foto 26)

Canto de las letanías.

Un monasterio es un lugar singular, muy singular, en la vida de la Iglesia. Preciosamente nos lo enseña Santa Teresa del Niño Jesús y de la Santa Faz, cuya Fiesta celebramos hoy y en la cual, por expreso deseo del Fundador del Instituto del Verbo Encarnado, se abre este monasterio. En una de las páginas más admirables de esta mujer, Carmelita Descalza, Doctora de la Iglesia, nos cuenta cómo buscando su vocación en la Iglesia, no se sentía reconocida en ningún servicio particular. Hasta que da con la clave. Escuchemos cómo nos lo presenta ella misma: 

Al contemplar el cuerpo místico de la Iglesia, no me había reconocido a mí misma en ninguno de ¡os miembros que san Pablo enumera, sirio que lo que yo deseaba era más bien verme en todos ellos. En la caridad descubrí el quicio de mi vocación. Entendí que la Iglesia tiene un cuerpo resultante de la unión de varios miembros, pero que en este cuerpo no falta el más necesario y noble de ellos: entendí que (a Iglesia tiene un corazón y que este corazón está ardiendo en amor. Entendí que sólo el amor es el que impulsa a obrar a los miembros de la Iglesia y que, si faltase este amor, ni los apóstoles anunciarían ya el Evangelio, ni los mártires derramarían su sangre. Reconocí claramente y me convencí de que el amor encierra en sí todas las vocaciones, que el amor lo es todo, que abarca todos los tiempos y lugares, en una palabra, que el amor es eterno.

Entonces, llena de una alegría desbordante, exclamé: <Oh Jesús, amor mío, por fin he encontrado m¡ vocación: mi vocación es el amor. Sí, he hallado mi propio lugar en la Iglesia, y este lugar es el que Tú me has señalado, Dios mío. En el corazón de la Iglesia, que es mi madre, yo seré el amor; de este modo lo seré todo, y mi deseo se verá colmado. >

Bien ha merecido la pena, me parece a mí, traer aquí esta larga cita de Sta. Teresa del Niño Jesús y de la Santa Faz para que sepamos que un monasterio, siendo precisamente eso, un monasterio, y no otra cosa, es corno el corazón en el cuerpo de la Iglesia: un órgano invisible pero de primordial importancia. Un órgano del que, como del corazón humano, puede brotar vida para toda la Iglesia. Como lo formuló también, con diáfana claridad, el Concilio Vaticano II: Los institutos que se ordenan íntegramente a ¡a contemplación, de suerte que sus miembros vacan sólo a Dios en soledad y silencio, en asidua oración y generosa penitencia, mantienen siempre un puesto eminente en el Cuerpo Místico de Cristo, en el que no todos los miembros desempeñan la misma fundón (Rm 12,4), por mucho que urja la necesidad del apostolado activo. Ofrecen, en efecto, a Dios un eximio sacrificio de alabanzas, ilustran al pueblo de Dios con ubérrimos frutos de santidad, lo mueven con su ejemplo y lo dilatan con misteriosa fecundidad apostólica. Así son honor de la Iglesia y hontanar de gracias celestes” (PC 7).
Un monasterio es, pues, algo muy singular en la vida de la Iglesia. Y, siendo lo que tiene que ser en la Iglesia, es también algo muy singular en la vida de la misma sociedad. lis como una palabra en piedra que parece hablar para su sola presencia diciéndonos:
* Frente al ruido ensordecedor y empobrecido, en que tantas veces nos vemos metidos los hombres, está la riqueza del silencio.

*Frente a la masificación y a la despersonalización del mundo de hoy, es posible encontrar en la soledad un sentido de la vida y la plenitud de una relación verdaderamente personal y humana.

* Frente al estrés omnipresente hoy, hay espacios para el sosiego y es posible lograrlo.

* Frente al sinsentido de una vicia sin Dios y el vado interior que se experimentó por doquier, cabe encontrarnos con Dios y encontrarnos con nosotros mismos en plenitud.

*Frente a la pura inmanencia, cabe experimentar la trascendencia, y más allá de nuestras limitadas reflexiones, cabe, también hoy, experimentar la alegría y la riqueza de poder orar...

* Frente al acento en el tener, el poder y el placer, cabe el acento en el ser, el servicio, la alegría...

*Frente a un mundo individualista y egoísta, cabe redescubrir y vivir la fraternidad y cabe redescubrir y vivir verdaderas relaciones de amor cristiano.
Y así podríamos seguir describiendo la riqueza de un monasterio en la vida de una Iglesia y la riqueza humana v espiritual que significa para la misma sociedad. Todo podría resumirse en descubrir lo que nos enseña San Pablo: que somos edificio de Dios, que estamos llamados a ser  templo de Dios. No es cualquier cosa descubrir esta dimensión del hombre y tenería siempre en cuenta. Por encima de cualquier fragilidad. Por ignorarla o por no atenderla, son muchas las personas que nunca ven sus vidas levantadas, como un edificio, sino que quedan por los suelos, arruinadas, perdidas...Por ignorarla o por no atenderla, son muchas las personas que no se sienten llamadas a ser templos de Dios y quedan ellos mismos destruidos...
No es cualquier cosa descubrir la dimensión religiosa del hombre y tenerla siempre en cuenta...”
Tercera parte

“3. Este monasterio —y paso a un nuevo punto que no puedo por menos de explicitar— queda puesto bajo la protección de Ntra. Señora del Socorro. En quien tanto confió D. Hipólito, lo sé muy bien, y que, como se ve, no lo defraudó, ciertamente. Subrayo esta perspectiva, porque siempre puede haber un motivo para mencionar a la Madre del Señor y Madre nuestra, la Virgen María, en nuestro caminar cristiano y en el caminar de nuestra Iglesia^ Ahora bien, la subrayo hoy aquí, además de por lo que ya he dicho, la confianza que D. Hipólito puso en ella, por la espiritualidad hondamente mariana que el Fundador ha querido que tuviese el Instituto del Verbo Encarnado, como consta por el cuarto voto que profesan los miembros del Instituto del Verbo Encarnado, el de una total entrega a María para mejor servir a Jesucristo, añadido este voto a los tres tradicionales de pobreza, castidad y obediencia. La nota mariana del Instituto, claramente expuesta en diversos textos y escritos del fundador, está formalmente recogida en las Constituciones del Instituto del Verbo Encarnado. No podía yo, al menos, dejar de mencionarla.
Sin poder entretenerme en otras consideraciones que vendrían muy al caso, sólo me queda confiar a Dios, Uno y Trino, y al cuidado maternal de la Virgen María el futuro de esta comunidad de monjes que aquí hoy comienza una sorprendente y nada fácil aventura espiritual en nuestras tierras, con la firme esperanza de que esta comunidad y este monasterio serán fuente permanente de bien para nuestra Iglesia y para nuestra misma sociedad. Así lo deseo. Así lo espero. Así lo pido y así invito a todos a pedirlo conmigo. ¡Así sea!”
Hasta aquí el texto oficial de la homilía. Sin embargo, en algún momento de su lectura, sin merma de la solemnidad, monseñor Fernández, “en tono distendido y ameno llegó incluso a decir que Argentina no sólo exporta buenos futbolistas, sino también buenos monjes.”
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(Foto 27)

Celebración de la Santa Misa.
Intervención de Don Hipólito Jorge
Finalizada la Eucaristía, el alma máter del Monasterio, el Canónigo don Hipólito Jorge, tras el saludo inicia
, expresó:

“Están a punto de cumplirse los diez años del día en que nos reuníamos en este mismo lugar para participar en el acto religioso de la bendición y colocación de la primera piedra de este edificio, ahora concluido. En nombre propio, y en el de mis hermanos sacerdotes Juan (a quien Dios tenga en su gloria) y Vicente, ofrecíamos al Señor y a nuestra Diócesis este solar, heredado de nuestros mayores, y nuestra voluntad de edificar en él un monasterio de vida contemplativa para varones...Y nuestro Pastor, en nombre de la Iglesia Diocesana, aceptaba nuestra ofrenda, intención y voluntad, bendiciendo la piedra fundacional de este monasterio. Así quedó reseñado en el acta que se firmó y guardó en el secreto de la piedra.”
Siguió: “Hoy, esta mañana, con el corazón no menos rebosante de gozo, pero con inmensa gratitud y renovada confianza en la Divina Providencia, asistimos emocionados, y participamos, en el acto de la bendición de todo el edificio, que ya se pone en servicio de toda la comunidad eclesial.”
“Es manifiesto —dijo a continuación— que esta celebración supone para mí un momento de honda satisfacción cristiana y de gozo entrañable. Siempre había deseado para estas tierras del Sur los beneficios de un Monasterio de vida contemplativa; era mi sueño inconfesado, que en la intimidad de las reflexiones me llevaba (sin duda, promovido por mi sincero cariño a esta mi ciudad natal) a establecer un imposible paralelismo entre el pueblo de Güímar y la Plaza de San Pedro del Vaticano: mis sueños me hacían ver la Basílica de san Pedro en la iglesia parroquial de San Pedro güimarero, ostentando como cúpula el Pico de Cho Marcial, flanqueada a ambos lados por la columnata berniniana de las “laderas” que configuran este Valle, y en medio, como el gran obelisco, la Montaña Grande
 .Pero el cuadro quedaba incompleto, porque echaba de menos la doble fuente, camarina y refrescante, que anima a tanta gente en los cálidos atardeceres romanos...liso tendría que suplirlo el Monasterio: como fuente, remanso de paz y espiritualidad, surtidor de atractiva siembra de vida interior, que desentrañando las ansias de perfección que anidan en el corazón de muchos hijos de esta noble tierra, las impulse hacia el Cielo en un gesto de perenne oblación al Señor, y caigan después sobre estas tierras volcánicas, refrescándolas con el rocío de la donación fraternal, hecha hospitalidad y amor, que alegrarán y darán vida al entorno con el semitonado cantarino de las salmodias.”
Recordó después: “También la Iglesia, en su doctrina, discurre por estos sueños y deseos cuando nos habla de la vida contemplativa, y utiliza las más agudas imágenes. Es el Vaticano II el que la define como gala de la Iglesia y manantial de gracias celestiales (Perf. Charit. 7) y afirma que por mucho que urja la necesidad del apostolado activo, la vida contemplativa sigue ocupando un lugar preclaro en el Cuerpo Místico de Cristo. El Santo Padre Juan Pablo II, en su visita a Ávila en 1982, dejó dicho que la vida contemplativa ha ocupado y seguirá ocupando un puesto de honor en ¡a Iglesia. Y en otra ocasión calificaba los monasterios como laboratorios de espiritualidad y centrales de energía espiritual, donde, más que para hablar de Dios, son para hablar con Dios...

Vean si no ha de ser también para mí y mis hermanos un motivo especial de gozo el hecho de haber podido ofrecer a la Iglesia Diocesana el primer Monasterio contemplativo de varones que se erige desde la evangelización de estas Islas...Que estimule y acoja las posibles vocaciones para la vida contemplativa de cristianos que busquen entregarse a Dios en la oración y el silencio del claustro.”
Sobre los colaboradores precisó: “Aquí están, pues, materializados mis sueños, mis ilusiones y mis trabajos. También están aquí los esfuerzos de tantos y tantos que han querido compartir conmigo iguales intenciones, sacrificios y empeños. Los que han colaborado con su dirección profesional, o su asesoramiento; con su dedicación laboral, o con sus donaciones o prestaciones materiales, y, por supuesto, los que han ayudado con el apoyo espiritual de su consejo, su aliento y su oración...¿Cómo íbamos a culminar una casa de oración, si no contábamos como ayuda de primer orden con la oración de todos?...Bien quisiera en estos momentos enumerar los nombres de tantos queridos colaboradores, uno por uno, como están en la gratitud de mi corazón; pero es una larga lista, que, en muchos casos, hasta traicionaría el compromiso de silencio debido a su voluntario anonimato...Por eso, a todos, y a cada uno, les digo ahora, como en tantos otros momentos de estos últimos diez años: con los labios, ¡gracias!; con el corazón, ¡muchas gracias!; con la oración: ¡que Dios se lo pague!”
Don Hipólito concluyó así su intervención:

“Y, id fin, aquí está este edificio, no vacío, sino casa viva. Habitada ya por esta comunidad de religiosos contemplativos del Verbo Encarnado. Han venido de la otra orilla del Océano, desde Argentina; vuelven, como dice el Salmo, con la cosecha de gavillas, producto de aquella simiente, sembrada hace cinco siglos en sus tierras por nuestros abnegados misioneros. Estos monjes nos tienden hoy la mano con gesto fraternal; piden nuestra hospitalidad en nuestra comunidad diocesana, y nos ofrecen desde hoy su hospitalidad en ésta casa, que es casa de oración, de parada y fonda, de generosidad y de liturgia, de culto y religiosidad.

¡Gracias sean dadas a Dios y a María Santísima, Madre de la Iglesia! Que la Virgen entrañable del Socorro, bajo cuya advocación se ha edificado éste centro desde el principio, presida y anime la vida que hoy nace en el recinto de estos benditos muros.”
Discurso del Fundador y Padre General

del instituto del Verbo Encamado

Transcribimos, a continuación, el discurso del Fundador y General del Instituto del Verbo Encarnado, P. Carlos Miguel Buela
. Lleva por título: Nunca nos fuimos:
“Hoy es un día excepcional para nosotros.

No es algo común fundar un Monasterio de vida contemplativa, ni siquiera en España.

Lo cual tiene un carácter de solemnidad inderogable, pero a su vez de interior familiaridad. Me permitirán que hable como en familia.

Debo decir que me acunaron paisajes y rostros de hombres y mujeres españoles, que es como si se reflejasen en mi piel. Así como el Ebro, el Guadalquivir, el Duero, el Miño, el Tajo y el Mar Océano, que lame las costas de estas Islas, reflejan paisajes y hombres en la memoria fresca de su pie
”
Parte primera -I
“No se puede hablar de España sin nombrar a María, quien en sus más de 30.000 advocaciones o títulos es Madre y Patrona jurada de España: la Pilárica, la Moreneta, Guadalupe, Macarena, Candelaria, Socorro, Merced, Álmudena.. .Y no se puede nombrar España sin recordar a Santiago Apóstol, de quien dice Rosalía de Castro:
O santo Apóstol
 con ollos fixos
 mirando está...

No debemos dejar de oír el largo galope de su caballo blanco por los cielos: ¡Somos de sus mesnadas! Y todavía debe retumbar en los oídos del corazón el grito de ¡Santiago y cierra España!
España: ¿Cómo no recordar a los grandes Padres San Leandro, San Isidoro, San Ildefonso... a Recaredo y a Rodrigo, a Covadonga y Pelayo, al Gran Capitán, a Ruy Díaz de Vivar, el Cid Campeador (Por necesidad batallo! y una vez puesto en la silla / se va ensanchando Castilla / delante de mi caballo, que premiaba a sus huestes cabalgando delante de ellas sobre Babieca con sus quedejas desatadas), a los Alfonsos y Sanchos, a Fernando el Santo y a Alfonso el Sabio, a Isabel la Católica y al Cardenal Cisneros, a Carlos V: Si veis caer mi caballo y mi bandera, levantad primero mi bandera y Felipe II..., y a Hernán Cortés, quien nos enseñó que para ganar grandes batallas hay que dar al fuego las naves en que uno desembarca?
España: ¿Cómo no recordar a Santo Domingo, a Santa Teresa de Jesús... Sólo Dios basta... a San Juan de la Cruz (Un pastorcito solo está penando...), a San Ignacio de Loyola y a San Francisco Javier, a los Santos Juanes de Ávila y de Rivera, a San Juan Bautista de la Concepción, a San José de Calasanz (santo patrono de los fundadores en dificultades) y a los Beatos Hno. Pedro y José de Anchieta, oriundos de esta Isla?

¿Cómo no recordar las maravillas del arte en la pintura con Murillo, Velázquez, el Greco, Zurbarán, Goya.. .Dalí -en algunas obras-..en la escultura, en la música culta y popular, en la arquitectura, en la literatura con Don Quijote —hecho dimensión metafísica con Ortega y Gas- set, Unamuno, Julián Marías y Michelle Sciacca—, con los frailes Luises de Granada y de León (Y dejas, Pastor Santo/a tu rebaño), y Lope (estás para esperar/ los pies clavados), y Góngora, Quevedo, Calderón, Gabriel y Galán (Cuando el niño tira la pedrada que hace caer la cabera de cartón de Judas y lo preguntan por qué había hecho eso, responde con sarita arrogancia española: ¡Y porqué sí…!) y Jacinto Verdaguer (Oh, mi dulce Catalunya! Patria del mío cor. ..) y Pemán (El que no sabe morir es vano y tocó/ morir cada hora un poco / es el modo de vivir.. .)?
España: ¿Cómo no recordar las grandes misiones en China continental, en Japón, en la obra épica de la Custodia de Tierra Santa por más de 750 años, en Filipinas, en' Vietnam, en África: Fernando Poo y Marruecos; en Oceanía: Australia, Islas Carolinas, Palaos* Marshall y Marianas^ y la ciclópea obra de la evangelización de América, con más de 250.000 misioneros enviados en el lapso de 500 años?” 
Parte segunda - II

“¿Todo esto es pasado? ¿Acaso mirando la realidad presente podríamos decir con Aparisi y Guijarro: ¡Vergüenza para Un pueblo que en otros tiempos crio gigantes!? Pero no, donde hubo fuego, cenizas quedan.

¿Acaso se puede pensar en la caída del Muro de Berlín, en noviembre de 1989, y la implosión de la ex URSS, en 1991, sin los que aquí derramaron su sangre para evitar el triunfo del poder diabólico más grande y totalitario que jamás haya existido en la tierra? El seminarista pasionista de 18 años que se desangraba, luego de ser herido, en el hospital, sin que nadie lo atendiera, al preguntársele si sufría mucho, dijo: ¡Si, pero soy pasionista!

Si se hubiese hecho caso al negro Cisneros, cuando durante la campaña de Orán consideró llegado el momento de atacar Bizancio, porque entendía que los moros estaban debilitados, ¿no se tendrían todavía en pie las Torres Gemelas y el mundo no estaría temblando por las amenazas actuales, que atenazan tantos corazones?

¿Y no se hace presente el Quijote -aunque sin Rocinante, ni lanza en ristre, ni palangana de barbero en la cabeza— en estos tres hermanos Don Hipólito, Donjuán y Don Vicente Jorge Dorta, para quienes este Monasterio contemplativo masculino fue como su Dulcinea, el gran ideal de sus vidas, al igual que sus colaboradores Doña Juana Álvarez Reyes —y en ella representados todos los donantes— y el Director de Obras, Don Rafael Ángel Estévez Díaz? Más aún, al decir Cervantes.. .ni tiene para qué predicar a ninguno, mezclando lo humano con lo divino, que es un género de mezcla de quien no se Ha de vestir ningún cristiano entendimiento
 ¿no se adelantó en siglos al Concilio Vaticano I, quien previene sobre la peste de esos tiempos —y de los nuestros— acerca de lo que hacen algunos, naturam et gratiam perperam conmiscentes, mala mezcla de naturaleza y gracia? Por lo cual, S. S. Juan Pablo II debió publicar su Vides et ratio.
¡No se puede entender la historia del mundo y de la Iglesia sin España!
¡Y no puede entenderse España sin Jesucristo y su Madre!
Parte tercera – III

¡Gracias a Mons. Felipe, por sus bendiciones y permisos. A D. Julián, al P. Luis Jubert -que fue el nexo- ya

42 todos los sacerdotes diocesanos, religiosos, religiosas y laicos, por su comprensión y presencia!
¡España!: Nunca jamás nos fuimos, porque nuestros mayores nos enseñaron á llevarte siempre en nuestro corazón. Sólo que ahora la presencia, además de espiritual, es corporal.
¡España!: Gracias por mis abuelos Eduardo, de Pontevedra; Amalia, de Merza, y Gregorio, de Santa María de Frades. ¡Cómo me gustaría que estuviesen orgullosos de su nieto, por haber podido poner un granito de arena en esta gran obra!
¡Nosotros, en las Islas Canarias, somos canarios! ¡Contamos con sus oraciones y con su comprensión!
¡La Virgen del Socorro proteja siempre a sus hijos monjes y a todos ustedes!” 
VI
Algunos ecos y horizontes 

Las reflexiones y los ecos posteriores a la apertura del Monasterio de Nuestra Señora de El Socorro fueron abundantes. Hemos seleccionado algunos.
“Regalo muy grande de Dios a nuestra Diócesis”
Con el título Un monasterio de monjes en Güímar\ el propio Obispo de Tenerife escribe en la publicación <Iglesia Nivariense>
 . 
“El pasado día 1 de octubre, festividad de Santa Teresa del Niño Jesús y de la Santa Faz, se inauguró en Güímar, debidamente erigido, el primer monasterio de monjes en las tierras y en la historia de nuestra Diócesis.

Es una noticia importante. Muy importante. Entre tantos otros motivos que se me ofrecían para escribir hoy unas breves líneas para el presente número de <Iglesia Nivariense>, no he dudado en escoger: el monasterio de Güímar.
Estamos ante un regalo muy grande de Dios a nuestra Diócesis. Por el que debemos sentirnos agradecidos, en primer lugar, y más que agradecidos, a Dios, de quien viene todo bien (Cf. St. 1, 17), y por el que debemos sentirnos muy agradecidos en la Diócesis a los tres beneméritos hermanos sacerdotes, D. Juan —a quien el Señor tenga ya en su gloria—, D. Hipólito, el alma viva, sin lugar a dudas, de la construcción del monasterio, y D. Vicente Jorge Dorta. 
Quede también en <Iglesia Nivariense> constancia de nuestra más sentida gratitud hacia estos queridos hermanos, promotores de la construcción del monasterio.
Se trata, repito, del primer monasterio de monjes en las tierras y en la historia de nuestra Diócesis. Nunca hasta ahora había gozado la Diócesis de esta riqueza. Una riqueza eclesial, sin duda, pero riqueza también para la misma sociedad.
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(Foto 28)

El Misterio de la Encarnación, 

 titular del Instituto del Verbo Encarnado, 
al que pertenecen los monjes que regentan el Monasterio.
La riqueza eclesial que significa una comunidad contemplativa en el seno de una Iglesia Diocesana nos la recordaban muy bien, el día de la bendición y dedicación del monasterio, aquellas palabras de Santa Teresa del Niño Jesús y de la Santa Faz en las que ella vierte su experiencia: En el corazón de mi madre, que es la Iglesia, yo seré el amor. Las Comunidades de vida contemplativa, invisibles, en cierta manera, a los ojos del mundo, como invisible es el corazón en el cuerpo humano, son fuente de luz, de impulso, de vida...para los miembros todos del Cuerpo Místico de Cristo y alcanzan a toda la Iglesia.
Por otra parte, los monasterios, hoy más que nunca, están llamados a ser lugares de silencio, soledad, oración, fraternidad, sosiego y paz, en un mundo lleno de ruido, masificado, inmanentista, egoísta, estregado, violento...La hospedería de los monjes del Monasterio de Nuestra Señora del Socorro, en Güímar, es hoy una puerta abierta a las mil necesidades del corazón humano, que bien podrían resumirse en la necesidad irrefrenable de encontrarnos con Dios y con nosotros mismos. No es una riqueza social cualquiera. Es una gran riqueza. 
Monasterio de monjes en Güímar. Justo es dar también las gracias a los queridos monjes del Instituto del Verbo Encarnado, argentinos, y al Fundador y Superior General del Instituto, P. Carlos Miguel Buela, por su presencia en nuestras tierras. Unas tierras —y sea esto dicho con un poco de humor— adonde no sólo llegan de Argentina excelentes jugadores de fútbol, sino también, a lo que se ve, excelentes monjes
.  ¡Dios sea bendito por todo!
A Dios, Uno y Trino, y a la intercesión maternal de Nuestra Señora del Socorro, en quien tanto confió, con razón, D. Hipólito, quiero yo también encomendar, desde <Iglesia N i varíense >, el futuro de este primer monasterio

De monjes en las tierras y en la historia de nuestra Diócesis, con la segura esperanza de que es una gran noticia para nuestra Iglesia y para nuestra misma sociedad.” 
"Un Monasterio en Güímar”

El corresponsal de <El Día>, el entrañable D. Domingo Chico, publicaba, el mismo mes de octubre de 2001 la crónica siguiente, titulada “Un Monasterio en Güímar
:
“Una calle quebrada nos lleva a Monasterio, cuya inauguración constituyó en la fecha del primero de los corrientes un gran acontecimiento que habrá de ser espiritual herencia de infinitas dulzuras. Esta notable edificación más que de piedra se ha levantado con rezos y esperanzas; y es que Dios es grande.
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(Foto 29)

Lugar pura el hondo silencio. Y para sosegarse, escuchar, discernir, aprender y fraguar las voluntades libres, en la imagen, algunos sacerdotes preceden a los monjes en la procesión inaugural.

La ceremonia de inauguración tuvo comienzo en el patio central, todo en razón de su gran espacio, y el elevado número de personas que a tal evento acudieron, dado el interés que el hecho suscitaba. El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis bendijo el agua y después los nuevos muros, siguiendo el ritual de costumbre en estos casos. 

Seguidamente, se pasó a la capilla, una pieza de asombrosa belleza, austera un punto, dotada de amplios ventanales en los que lucían escenas simbólicas de los Sacramentos y de la Eucaristía, y con un magnífico artesonado en maderas nobles, muy digno de ser admirado. La Santa Misa fue concelebrada por el Sr. Obispo, el Padre General de la Orden (Instituto) del Verbo Encarnado y varios sacerdotes de los muchos que asistieron.

El recinto es amplio, pero parte del público asistente no pudo caber y oyó la celebración por medio de altavoces perfectamente situados en el exterior del templo, lo que da idea del enorme colectivo que acudió a la ceremonia.
En la homilía, las palabras del Obispo llegaron al corazón de los fieles como saetas amorosas. Momentos hubo en que los cuerpos se volvieron ingrávidos y el alma, protagonista en la hora, subió a lo infinito portando el mensaje.
En el ángulo principal, el Crucificado; cercana la Virgen de El Socorro, réplica tallada por el imaginero orotavense Ezequiel de León, y bajo cuya advocación quedó el nuevo complejo que se bendecía e inauguraba, imagen que un día antes se entronizó después de ser procesionada por un bucólico paisaje. 
El Monasterio, un regalo para Güímar de tono espiritual en el que cuatro servidores en vida contemplativa se abren al Amor Infinito para vivir el misterio del Verbo Encarnado, algo que en lo humano se convierte en esperanza.
Nutridas representaciones religiosas, Cabildo Insular, autoridades municipales y gentes llegadas de todas partes llenaron el recinto, demostrando amor y grandeza de alma.

Al final de la Santa Misa se cantó el Himno de la Virgen de El Socorro, en el que todos los presentes tomaron parte con una devoción manifiesta. Las voces debieron llegar al Cielo.

Como término, el M. I. Sr. D. Hipólito Jorge Dorta, Canónigo Emérito de la Santa Iglesia Catedral de La Laguna, abrió su alma al público oyente para, con voz cargada de gratitud, dar las gracias al arquitecto, al aparejador y al contratista que realizaron la obra, y para los que hubo placas con leyenda.

Le siguió el Padre Abad (Fundador y Superior General) de los monjes venidos, en una disertación histórico-religiosa que constituyó lección.

A la salida se descubrió una lápida adosada a la pared, en la que se compendiaban los datos alusivos a la fecha de la bendición e inauguración del edificio para un mensaje permanente.

Con un almuerzo de hermandad culminaron los, actos, ya promediado el día.
“Trabajo y Oración”
Un año después de la apertura del Monasterio Nuestra Señora de El Socorro de Güímar, en 2002, con la fotografía de los cuatro primeros monjes que lo habitaban, <Iglesia Nivariense>
  homenajeaba al Cenobio, también, mediante este texto:
Se ha cumplido ya el primer aniversario de la puesta en marcha del Monasterio de Nuestra Señora de El Socorro, en el tinerfeño municipio de Güímar. Estos doce meses han servido para que la pequeña comunidad que lo habita, crezca, si bien no en número, sí en ilusión y ganas de jugar un papel distinto dentro de la Iglesia Diocesana. Este papel, el de la vida contemplativa, es reconocido por todos como fundamental. Su dedicación a la oración nos hace partícipes de una vida espiritual más rica, sus plegarias interceden por todos y nos hacen confiar en un mundo mejor. La entrega al trabajo cotidiano, al trabajo sin reconocimientos, sin triunfos, al trabajo sencillo de cada día, es un ejemplo de la gracia de Dios entre nosotros, de la inutilidad de lo superfluo y de la necesidad de encontrar la vida en lo que se nos ofrece a diario gratuitamente.
Reinaldo, Carlos, Alejandro y Rubén son los cuatro monjes contemplativos que viven en el Monasterio, junto con el hermano religioso Alberto. El Abad (Superior), el Padre Reynaldo, declaró al rotativo <La Opinión de Tenerife> que es menos común la vocación a la vida contemplativa que la dedicada a un apostolado más directo (...) Siempre fueron menos los jóvenes dispuestos a entraren una vida como ésta, por ser más sacrificada (...) Nuestro Monasterio ofrece una hospedería, con la intención de que vengan personas como acompañamiento a la vida del Monasterio.
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(Foto 30)

La soledad de la vida monástica puede predisponer
 a sentirse instrumentos,. Dóciles, de la gracia. 

Raíces de la vida contemplativa

El Instituto del Verbo Encarnado, que tiene a su cargo el Monasterio de Nuestra Señora de El Socorro, de Güímar, goza de su carisma propio, específico, del que algo hemos transcrito en páginas anteriores.
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(Foto 31)

El Monasterio viene a ser un terrero en el que, singularmente, se pueden ejercitar hábitos para la eternidad.

Ello no impide, sino todo lo contrario, que dentro de los muros del cenobio estén muy vivas las raíces de la vida contemplativa. Los monjes güimareros, estamos seguros, practicarán, entre otros y a su modo, estos tres pilares de una espiritualidad bien cimentada por San Benito en su Regla: la obediencia, el silencio y la humildad.

La obediencia
Lo primero que hay que considerar para tener humildad es tener una pronta obediencia. Esta clase de obediencia es propia de aquellos que nada estiman tanto como a Cristo. Así pues, sea por razón del santo estado que profesan, o porque tienen presentes las penas del infierno y la gloria de la vida eterna, en cuanto el superior manda alguna cosa, como si fuese el mismo Dios quien lo mandase, no pueden sufrir retardo alguno sin llevarla a término. De éstos dice el Señor: Me escuchaban y me obedecían, y atendiendo a lo que dice de sus maestros: Quien a vosotros oye, a minie oye.
Estos, pues, son aquellos que abandonando todas las cosas y renunciando a su propia voluntad, dejan al instante lo que tienen entre manos, aun sin acabarlo, y con disposición siempre a punto a toda obediencia, ejecutan inmediatamente lo que se les manda. Y así, como si fuera en un mismo instante, con la celeridad que da querer agradar a Dios, las dos cosas se realizan como en un mismo momento: la voz del que manda y la obra ya hecha. En realidad, lo que los empuja es el anhelo de alcanzar la vida eterna. Escojamos, pues, el camino estrecho del que el Señor ha dicho: Estrecho es el camino que conduce a la vida. No vivamos a nuestro propio antojo, ni sujetos a nuestros propios gustos y deseos, sino que sometidos al juicio y el mandato de otro, convivamos en comunidad, deseando ser dirigidos por un abad. Los que así se comportan son, sin duda, los que ponen en práctica lo que el señor dijo:

No he venido a hacer mi voluntad, sino la de Aquel que me ha enviado.
Pero, esa obediencia, sólo será aceptable a Dios y consoladora para los superiores, cuando lo que se manda se cumple sin vacilaciones, sin demoras, sin desgana v sin murmuración o protestas. Porque la obediencia que se presta a los superiores, a Dios se ofrece, pues Él dijo: Quien a vosotros oye, a mí me oye. Otórguenla, pues, los discípulos de buen grado, ya que Dios ama a! que da con alegría. Porque si el discípulo obedece de mal talante y criticando, aunque sólo sea en su interior, sepa que, aunque cumpla exteriormente, ya no será su acción grata a Dios, pues Él ha visto su murmuración en el interior de su corazón. No habrá, por tanto, recompensa para el que así obre; por el contrario, incurrirá en la pena establecida para los criticones, a no ser que se enmiende y pida perdón.” 
El silencio

Hagamos lo que dice el Profeta: Dije: vigilaré mi proceder, para que no se me vaya la lengua; pondré una mordaza a mi boca; guardaré silencio humildemente, no hablaré ni de cosas buenas. Aquí el Profeta nos enseña que, si, en ocasiones, hay que privarse de conversaciones santas por amor del silencio, Cuánto más habrá de abstenerse de charlas maliciosas que son merecedoras de castigo.

Por eso, aunque se trate de temas de conversación buenos, santos y de edificación, por la importancia que tiene el silencio, no se conceda a los discípulos, sino rara vez, permiso para conversar, porque escrito está: En el mucho hablar no faltará el pecado, y en otro lugar: La muerte y la vida están en poder de la lengua. Así pues, hablar y enseñar sea cosa del maestro y callar y escuchar el menester del discípulo.

Y si hay que preguntar alguna cosa al superior, hágase con humildad y comedimiento, y que en la pregunta no se alargue alguno más de lo debido.
En cuanto a las palabras zafias o que muevan a risa, las condenamos para siempre a eterno descrédito en cualquier momento que se digan, y prohibimos al discípulo todo uso de esas expresiones.”
La humildad

La Sagrada Escritura, hermanos, nos grita estas palabras: Todo aquel que se exalta será humillado y el que se humilla será enaltecido. Al decirnos eso, nos recuerda que toda exaltación de sí mismo es una forma de orgullo, de la que el Profeta se guardaba cuando dijo: Señor, mi corazón no es ambicioso ni mis ojos altaneros; no pretendo grandevas que superan mi capacidad; y por eso concluye: Sino que acallo y modero mis deseos como un niño en bracos de su madre.
Si, pues, queremos, hermanos, alcanzar la cima de la más alta humildad y llegar rápidamente a aquella cumbre celestial, a la que se sube por la humildad en esta vida mortal, es necesario que nos elevemos con el movimiento ascendente de nuestras obras por aquella escala que vio en sueños Jacob, por la que subían y bajaban los ángeles. Y ciertamente entendemos que, en esto de subir y bajar, se nos explica que por la exaltación se baja y por la humildad se sube.
Entendamos bien: nuestra vida en este mundo es la escalera que el Señor nos tiende para que podamos subir al cielo mediante la humildad de corazón. Los costados o largueros en que se apoya esta escalera, son los dos lados, en los que la palabra del Señor ha dispuesto, para que  ascendamos por ellos, diversos: travesañas o escalones de humildad y observancia.
Expliquémoslos: El primer escalón de humildad es tener siempre presente, ante sí, el temor de Dios y evitar olvidarse de ello. Que el monje recuerde todo lo que Dios manda y considere siempre en su interior cómo el infierno abrasa, por sus pecados, a los que menosprecian a Dios y cómo aguarda la vida eterna a los que le temen. Y así, guárdese de todo pecado y vicio de pensamiento, de palabra, de manos y pies, y tanto más de la voluntad propia como de los deseos de la carne. Tenga por seguro el hombre que Dios lo percibe todo desde el cielo, y que en todo momento y lugar, sus acciones son observadas; por los divinos ojos y presentadas ante Él, al instante, por los ángeles. Esto es, precisamente, lo que el Profeta nos enseña: que Dios está presente siempre en nuestra mente, cuando dice; Dios sondea el corazón y las entrañas. Y también: Conoce el Señor los pensamientos del hombre. Y además: De lejos penetra mis pensamientos. Y: El pensamiento del hombre te será manifiesto. Y, para vigilar sus malas tendencias, que el hermano disciplinado se determine en su interior así: Le seré eternamente fiel, guardándome de toda culpa.
En cuanto a hacer la propia voluntad, también la Escritura nos lo prohíbe al decirnos: Apártate de tus propios gustos. Además, en la oración del Padrenuestro' pedimos a Dios que se haga su voluntad. Con razón, pues, aprendemos a no hacer nuestra voluntad, cuando evitamos lo que nos recuerda la Sagrada Escritura: Hay totumos queparecen buenos a los hombres, pero cuyo fin desemboca en los mismos infiernos. Y también cuando tememos aquello que se dice de los inconscientes: Se han corrompido cometiendo execraciones, no hay quien obre bien.

Por lo que toca a las pasiones de la carne, creemos, del mismo modo, que también Dios está siempre presente ante nosotros, según lo que el Profeta dice al Señor: Todas mis ansias están en tu presencia.
Hay que guardarse de los malos deseos, porque la muerte se encuentra en el umbral de la delectación; por eso ordena la Escritura: No vayas detrás de tus pasiones. Luego si los ojos del Señor están observando a los malos y a los buenos y Si el Señor observa desde el cielo a los hijos de Adán para ver si hay alguno sensato que busque a Dios, y si los ángeles que nos son asignados, siempre, noche y día, hacen saber al Señor las obras que hacemos, vigilemos, hermanos, en todo momento como nos recomienda el Profeta en el salmo, no sea que Dios nos sorprenda en algún momento extraviados hacia el mal y siendo insensatos, y habiendo tenido paciencia con nosotros en esta vida, porque es bondadoso y espera que nos convirtamos al bien, nos diga en la otra: Esto hicisteis y yo me callé. 

El segundo escalón de la humildad consiste en no amar la propia voluntad, y por lo mismo no complacerse en satisfacer sus deseos, sino responder con hechos a lo que dice el Señor: No he venido a hacer mi voluntad, sino la voluntad del que me ha enviado. La escritura también dice en otro lugar: La voluntad propia lleva al castigo, mientras que el deber cumplido obtiene el premio.
El tercer escalón es cuando el monje, por amor a Dios, se somete al superior con la mejor obediencia, imitando al Señor, del que dice el Apóstol: Se hizo obediente hasta la muerte.

El cuarto escalón de la humildad, es cuando en la obediencia, en las dificultades y contradicciones, o en cualquier ofensa que se le haga, con silencio y convencidamente se abraza a ello con toda paz, y aguantando firme y sin echarse para atrás cobardemente, escucha lo que dice la Escritura: El que persevere hasta el fin, se salvará. Y esto otro: Espera en el Señor, sé valiente. Y enseñándonos la Escritura que el que quiere ser fiel ha de soportarlo todo por el Señor, incluso las contrariedades, pone en boca de los que todo lo aguantan: Por tu causa nos degüellan cada día, nos tratan como a ovejas de matanza. Y esperanzados en que Dios los recompensará, siguen con alegría diciendo con el Apóstol: Pero en todo esto salimos vencedores, gracias a aquél que nos amó. Y en otro lugar la Escritura dice: Oh Dios, nos pusiste a prueba, nos refinaste como refinan la plata; nos empujaste a la trampa, nos echaste a cuestas un fardo. Y para indicarnos que es preciso estar bajó un superior, dice a continuación: Sobre nuestro cuello cabalgan hombres. Estos monjes, llevando con paciencia las adversidades e injurias, cumplen el precepto del Señor y cuando les Pegan en una mejilla, presentan la otra; a los que les roban el vestido, les dan también el manto; requeridos para recorrer una milla, hacen dos y, como, el Apóstol, Soportan a los falsos hermanos y bendicen a los que les injurian.
El quinto escalón de la humildad radica en que el monje no esconda, sino que manifieste con humildad a su abad todos los pensamientos dañinos que se levantan en su corazón y las faltas de las que nadie se entera, tal como exhorta la Escritura: Encomienda tu camino al Señor y espera en ÉL y en otra parte: Confiesa al Señor, porque es bueno; porque es eterna su misericordia. Por eso añade el Profeta: He pecado, lo reconozco, rio te encubro mi delito, por eso confesaré al Señor mi culpa y tú, Señor, perdonarás mi culpa y mi pecado.
El sexto escalón de la humildad es cuando el monje se contenta con cualquier trabajo por sencillo y modesto que sea, y después de haber hecho todo lo que le encargan, se considere un empleado poco habilidoso y despreciable, diciéndose con el Profeta: Soy un necio y un ignorante, soy un animal ante ti, pero siempre estaré contigo.

El séptimo escalón de la humildad es cuando el monje se considera como el último de todos y no sólo de palabra, sino sintiéndolo de corazón, confesando humildemente con el Profeta: Soy un gusano, no un hombre, vergüenza de la gente, desprecio del pueblo; porque me exalté, he sido humillado y confundido. Y también: Me estuvo bien el sufrir; así aprendí tus mandamientos.

El octavo escalón de la humildad consiste en que el monje se comporte en todo conforme a la regla común del monasterio y al ejemplo de los mayores, sin apartarse en nada de ello.
El noveno escalón es cuando el monje cierra su boca y guarda silencio hasta que se le pregunta, pues la Escritura enseña que: en las muchas palabras no faltará pecado y El deslenguado no se afirmará en la tierra.
El décimo escalón de la humildad estriba en no ser pronto a la risa porque escrito está: El necio cuando ríe lo hace a carcajadas.
El undécimo escalón de la humildad consiste en que, cuando el monje hable, lo haga llanamente, sin ironías, modestamente y con seriedad; que sus palabras sean pocas, acertadas y dichas en voz baja, tal como está escrito: Al sabio se le conoce por sus pocas palabras.
El duodécimo escalón de la humildad radica en que el monje no sólo sea humilde interiormente, sino que lo manifieste también en su porte externo; así, pues, en el oficio divino, en la iglesia, por el monasterio, en la huerta, yendo de camino, por los campos y en todo lugar, permanezca siempre con la cabeza y los ojos recogidos; y que en todo momento se juzgue, por sus pecados, como culpable que es y que puede estar a punto de comparecer ante el temible tribunal; y dígase a sí mismo, en su interior, con los ojos fijos en el suelo, lo que decía el publicano del Evangelio: Señor, no soy digno, como pecador que
de levantar mis ojos al cielo ;y también diga con el Profeta: Estoy tan afligido, que voy encorvado y encogido.
Una vez subidos todos estos escalones de la humildad, el monje llegará enseguida a la perfecta caridad de Dios, que, al ser cabal, expulsa todo temor; y así todo lo que antes cumplía no sin cierta dificultad, ahora lo llevará a término desahogadamente, como algo natural y acostumbrado; y lo hará, no ya por miedo del último castigo, sino por amor a Cristo, por ser algo a lo que ya se está habituado, y por el gusto que ha tomado a la práctica de la virtud. Y el Señor, por medio del Espíritu Santo, dará a sentir a su siervo esa consolación, una vez esté purificado de viejos y pecados.” 
“La Palabra en el silencio”
Las contribuciones de los monjes a la santificación del Pueblo de Dios son inimaginables, dentro de la operatividad de la Comunión de los Santos. Pero también es necesario que los fieles corrientes se acerquen, cada cual según sus circunstancias, a cuantos, mujeres u hombres, sean contemplativos.

Por eso, en estas páginas, invitamos igualmente a quienes las lean a que se pregunten en qué pueden cooperar con los monasterios. Empezando con el que nos queda más cercano: el de Nuestra Señora de El Socorro, de Güímar.
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(Foto  32)

Acogidos a los claustros, no se trata de realizar trabajos de brillantez máxima, sino de trabajar sencillamente bien,  junto al Señor y en provecho de la comunión de los Santos.

Todos los años, la Iglesia dedica un “Día Pro Orantibus”, para ayudar en esa dirección apuntada. Los objetivos de tal Jornada, en España, se condensaban así, durante 2008:
1. Oración a favor de los religiosos y religiosas de vida contemplativa, como expresión de reconocimiento, estima y gratitud por lo que representan ellos y ellas, y el rico patrimonio espiritual de sus institutos en la Iglesia.

Acogidos a los claustros, no se trata de realizar trabajos de brillantez máxima, sino de trabajar sencillamente bien, junto al Señor y en provecho de la Comunión de los Santos.
2. Catequesis para dar a conocer la vocación específicamente contemplativa, tan actual y tan necesaria en la Iglesia.
3. Iniciativas pastorales dirigidas a promover la vida de oración y la dimensión contemplativa en las Iglesias particulares; dando ocasión a los fieles, donde sea posible, para que participen en las celebraciones litúrgicas de algún monasterio, salvaguardando, en todo caso, las debidas exigencias y las leyes de la clausura.”

En la misma publicación, monseñor Jesús Sanz Montes, OFM, reflexiona acerca del silencio, el mutismo, la palabra y la luz:

“El Evangelio, como Palabra de Buena Nueva que Dios nos ha pronunciado para siempre en su Hijo, se hace fuego que ilumina y verbo que nos habla. Mientras que el silencio posibilita la escucha de una palabra, el mutismo acorrala en el rechazo que censura cualquier hablar. Así como la noche es un tiempo de espera al alba que cada día se nos da, la tiniebla es la imposición oscurecida que nos hurta siempre un deseado clarear. De este modo entendemos el bello relato de la Sabiduría cuándo se nos dice: Cuando un silencio lo envolvía todo y la noche se encontraba en la mitad de su carrera, tu Palabra todopoderosa, Señor, saltó de tu trono real de los cielos a una tierra al exterminio (Sáb 18,14 - 15). 
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(Foto 33)

 “En la vida cristiana no se trata de comprender para hacer, 

sino de estar -de permanecer- para comprender”, ha enseñado el papa Benedicto XVI. La campana principal del Monasterio fue fundida en el año 1908 en Palencia.
Toda la Historia de la Salvación pende de esta verdad expresada por el autor sapiencial: un silencio y una noche que han sido vencidos, ganados por una palabra acampada que nos ha traído la luz que no conoce ocaso. Dios ha puesto su tienda en medio de todas nuestras contiendas, salvando cualquiera de nuestros exterminios.” 

El doctor Sanz, Obispo de Huesca y de Jaca y presidente de la Comisión Episcopal para la Vida Consagrada, ahonda en otras dimensiones de la Palabra:

“Dios nos acompaña hablándonos. Dios diluye nuestra soledad poniendo discreto su Palabra entre nosotros y en nosotros mismos, como si fuera un fuego hermano que ilumina y caldea los pasos de nuestra aventura humana y creyente. La Palabra de Dios es un fuego que se hace elocuente y luminoso a la vez, un fuego que alumbra sin deslumbrar, que purifica sin destruir. Siempre estaremos en vilo en el trance de esperar y reconocer la Palabra para la que nacimos, una Palabra que por venir del mismo Dios quiso El acallarla desde siempre para decírmela a mí y para decirla conmigo.”

“No en vano —informa después el prelado oscense— la Palabra es el tema del próximo Sínodo de los Obispos en su XII Asamblea General Ordinaria, la Palabra de Dios en la vida y en la misión de la Iglesia. Hay una continuidad con el tema eucarístico del Sínodo anterior, por el estrecho nexo entre Palabra de Dios y Eucaristía.”
“Cada uno de nosotros somos una palabra del Señor dentro de esa gran conversación que es la Historia, aunque no pocas veces nos empeñemos en quedar mudos por decirnos demasiado a nosotros mismos y por no escuchar otras palabras hermanas, ni escuchar juntos los hablares del Señor. No obstante, hemos nacido para esa Palabra por antonomasia que es palabra de fuego, llama encendida. Esta es la novedad antigua y siempre por estrenar: que Dios ha hablado, que no ha dejado de hablar y de tantos modos me ha dirigido su Palabra. Dios nos lo dijo todo en su Hijo bien amado como de modo misterioso se testifica a la orilla del Jordán (Me 1,11) y sobre el Monte Tabor (Me 9,7). Era la palabra por antonomasia en la que todo fue hecho (Col 1, 16) y en quien todo tue dicho (Jn 1, 1—3). Aquella Palabra aparentemente enmudeció en una muerte no fingida, en una muerte de cruz (Filp 2,8). Pero esa Palabra vive y habla para siempre tras la resurrección.”
Y el presidente de la Comisión para la Vida Consagrada explicita:

“Jesús mismo nos pidió que guardásemos sus palabras (Jn 14, 23), aunque la pequeñez frágil y vulnerable de nuestra vida hace que no siempre las entendamos o que fácilmente lleguemos a olvidar lo que a duras penas hemos entendido alguna vez. Y esta es la hermosa vocación de tantos hermanos nuestros que en la vida contemplativa claustral hacen de su silencio un espacio donde escuchar la Palabra de Dios. Precisamente en un mundo de tanto ruido y tanta prisa, estos hermanos y hermanas nos 

recuerdan eso único necesario que es preciso no olvidar jamás, cuando a los pies del Maestro divino escuchan su hablar llenando de sentido un silencio que se hace elocuente para ellos y para toda la Iglesia. Demos gracias al Señor por tan preciosa vocación consagrada.”
  
VII

Los Hermanos 
Sacerdotes Jorge Dorta  
La familia y el Obispo D. Domingo Pérez Cáceres

Los tres Hermanos Sacerdotes D. Hipólito, D. Juan (fallecido) y D. Vicente Jorge Porta son hijos de D. Vicente Jorge Pérez y Dª Carmen Dorta García. Sus abuelos paternos fueron D. Tomás Jorge Izquierdo y Dª Julia Pérez Fariña (hermana del padre del Obispo tinerfeño D. Domingo Pérez Cáceres). Y los abuelos maternos, D. Manuel Dorta Delgado y Dª María García González.

El matrimonio de D. Vicente y Dª Carmen tuvo 7 hijos. Por orden de nacimiento: Dª Irene, Dª Rosa Emelina, D. Hipólito (sacerdote), Dª Primitiva Inés, D. Eusebio Cirilo, D. Vicente (sacerdote) y D. Juan (sacerdote). 

Dª Irene Jorge Dorta se casó con D. Máximo González Pérez y tuvieron cuatro hijos: D. José Hipólito, Dª María del Carmen, Dª María Teresa y Dª María Jesús.

D. Eusebio Cirilo casó con Dª María Teresa Alberto González. Del matrimonio nacieron dos hijos: Dª María Teresa y D. Pío—Vicente.
Como se ha dicho, los hermanos Jorge Dorta eran nietos de una hermana del padre de D. Domingo Pérez Cáceres, Obispo tinerfeño de la Diócesis Nivariense.
De D. Domingo, comenta D. Hipólito:
“Él nos llamaba a nosotros sobrinos, por nuestra condición de sacerdotes. También la gente nos conocía como a los sobrinos del Obispo. Consideración ésta de la que nunca alardeamos. Yo siempre lo llamé Sr. Obispo. Él era un hombre muy cercano a la gente, destacando su caridad y la atención constante a las dificultades de la gente. Su nombramiento originó una apoteósica manifestación popular. Antes de ser Obispo había desempeñado las responsabilidades de coadjutor de las Parroquias de San Pedro, de Güímar, y de la Concepción, de Santa Cruz de Tenerife; párroco en La Matanza y en su Ciudad natal; Deán de la Santa Iglesia Catedral de La Laguna y Vicario General de la Diócesis Nivariense.”
 Sale al paso, D. Hipólito Jorge de concretas falsedades sobre la persona y acciones de D. Domingo:

“Algunos han tejido versiones, exageradas y no veraces, para presumir de su relación con él. Además de no ser exactas, están sacadas de contexto. Era una persona que guardaba mucho las formas. Respecto a la Basílica de Candelaria, la Virgen había aparecido en las Playas de Chimisay, de Güímar, y como güimarero le tenía una devoción especial. Impulsó la construcción de la actual Basílica y ante el Altar Mayor reposan sus restos mortales.”
Vuelve nuestro interlocutor con el trato con D. Domingo:
“Aunque nos llamase sobrinos, nos trataba igual de bien que a los demás sacerdotes. Sin preferencias, aspecto que medía prudentemente. Su cordialidad con nosotros obedecía a que vivió en la casa donde nacieron mis hermanos y luego se mudó a otra enfrente a la de mi familia. Antes de ser Obispo, yo había sido monaguillo cuando él era párroco de San Pedro, de Güímar. 
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(Foto 34)

El M. I. Sr. D. Hipólito Jorge Dorta, Canónigo Maestrescuela Emérito .de la S. I. Catedral de La Laguna y “alma fundadora” del Monasterio.

De los últimos años, de la enfermedad y muerte de D. Domingo Pérez Cáceres, evoca D. Hipólito:
“Al enfermarse v venir de Madrid el Dr. Modrego, nos reunimos el Vicario General, el Asesor Jurídico de la Diócesis, sus padrinos de consagración de Obispo, el Deán de la Catedral, su médico D. Enrique González, mi hermano Juan y un servidor. Ya se iniciaba el tratamiento de cobalto y el Dr. Modrego nos indicó que era en Madrid donde mejor podría ser atendido D. Domingo. Por mi parte, propuse que le acompañara un sacerdote, con el que tenía mucha amistad. Al enterarse de la reunión, al día siguiente, estando yo en clase, fue el portero del Seminario a decirme que fuera urgentemente al Obispado, pues me llamaba el Sr. Obispo.”
D. Hipólito junto a D. Domingo
D. Hipólito Jorge sigue el relato:
“Al llegar a la habitación, me dijo: —Prepárate, que esta tarde te vas conmigo para Madrid—

Allí estuvimos dos meses. Volvimos el 10 de mayo de 1961 y continué con él, en el Obispado, hasta su fallecimiento, el 1 de agosto de ese año. En la madrugada del día de su muerte, rompió el silencio, sentí que me llamaba. Ale comunicó:
—Acerca Ésa silla para que me confieses, que me voy a morir ya.
El contestaba todas las semanas con su confesor. Le oí en confesión. Fui después a la capilla del palacio episcopal y le traje la comunión y recibió la unción de los enfermos. ¡Qué casualidades se dan en la vida! Porque yo hice con él la primera comunión y la primera confesión; ungió mis manos e impuso las suyas en mi cabeza en la ordenación sacerdotal. Ahora ocurría al revés: era yo el que se asistía en sus últimas confesión y comunión y unción de los enfermos. Fue tan emocionante que me quedé impresionado, afectado...
Quedó unos momentos en silencio. Se ve que pensaba que iba a comparecer ante el tribunal de Dios. Me acerqué a la cama. Abrió los ojos, me miró y comentó:
—Tengo la esperanza de que Dios me medirá con la misma medida con que yo me esforcé por medir siempre a los demás.
Lo cual confirmaba que estaba pendiente de ese encuentro con el Señor. Después añadió:
— ¡Sólo tengo lo que he dado!

Cuando la consagración episcopal de D. Domingo por monseñor Cicognani, el Nuncio en España, al ver la multitud que llenaba las calles de La Laguna y al hacer el recorrido tras tomar posesión, exclamó:
— ¡Este es un Obispo plebiscitario!
La misma admiración hubiera podido manifestar, de haber asistido a los funerales y a la definitiva despedida de los restos mortales de D. Domingo Pérez Cáceres.”

En el inicio del presente trabajo citamos el artículo “El alma sacerdotal del Obispo Don Domingo”, firmado por D. Hipólito Jorge Dorta, Presbítero
"

El autor, antes de aludir al Monasterio que se construía en Güímar, escribía:

“Mucho se ha hablado y se ha escrito sobre Don Domingo, como familiarmente se le conocía y se le sigue recordando, pero también es verdad que se han dicho de él muchas cosas inexactas, que no corresponden al talante de su espíritu de sacerdote y de pastor.
Don Domingo se distinguió siempre por su caridad con los pobres y desprotegidos. Esta virtud, que brilló en él desde los primeros años de su vida como párroco, resaltó con especial relieve al ser elevado a la sede episcopal de la Iglesia Nivariense; En su nombramiento influyó positivamente un dato muy no muy conocido: el hecho de que el Cabildo Catedral, por unanimidad, le nombrara Vicario Capitular de la Diócesis en la vacante del Obispo Fray Albino, cuando éste fue trasladado a la sede de Córdoba.
El día de su nombramiento, en su saludo dirigido al pueblo desde el palacio episcopal, dijo emocionado:
—Será humo en los labios lo que en el corazón es un volcán de ardiente lava. Porque, desde la altura de este puesto puede servir mejor los intereses de los pobres para quienes fueron las predilecciones del Divino Maestro.
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(Foto 35)

D. Vicente Jorge Dorta, ex párroco dé la parroquia de San Juan Degollado de Arafo, cofundador del cenobio.
Su lema episcopal, —Parte tu pan con el pobre, fue el programa de toda su vida. Poco antes de su fallecimiento, y después de darme instrucciones referentes a su próximo desenlace, me encargó que el dinero que quedara, del que me habían dado para atenderle, lo repartiera entre los pobres. Sus últimas palabras en esta vida
  fueron: —Sólo tengo lo que he dado. Tengo la esperanza de que Dios me medirá con la misma medida con que yo me esforcé por medir siempre a los demás. A partir de este momento quedó ya sumido en profunda oración y no habló más.
Otra faceta de su fisonomía, es su profunda vida espiritual. Testimonio visible de ello es la construcción de la Basílica de Nuestra Señora de Candelaria, como el cumplimiento de una firme promesa hecha a la Santísima Virgen, expresión de su profunda piedad mariana. Tengo conocimiento de que mientras él estuvo internado en una clínica de Madrid, en tratamiento de su grave enfermedad
, algunas personas, que durante mucho tiempo vivían alejadas de Dios v heridas por sus ideologías políticas, llegaron a ese templo para pedir por su salud y reconciliarse con el Señor en el Sacramento de la Penitencia.”
Semblanza y otros testimonios 

Del M.I. Sr. D. Hipólito Jorge Dorta
D. Hipólito Jorge Dorta, desde que tenía entre 5 y 6 años (había nacido el 13 de agosto de 1923), acompañaba a su padre en las faenas agrarias. Recuerda a sus padres como a un matrimonio muy bien avenido, preocupados continuamente por los hijos, exigentes en el comportamiento responsable en la vida familiar. La madre, Dª Carmen, los reunía a todos para rezar el rosario en familia. Rememora nuestro entrevistado, muy emocionado, la preocupación de ella porque sabía que a los sacerdotes les perseguían y rezaba por ellos. Pedía al Señor, también, un hijo sacerdote. Y, ¡gracias a Dios, tuvo tres hijos sacerdotes!
Después de ayudar al padre en los quehaceres del campo, dado que D. Vicente era agricultor, por las noches D. Hipólito iba a clases con personas dedicadas a la enseñanza en sus domicilios. Realizó los estudios primarios y continuó, hasta los 20 años, con ese tipo de formación, a través de las clases particulares. Ya en la madurez seguía trabajando y abrigando la idea —desde los 10 años— de ir al Seminario, algo que no pudo lograr porque la modestia económica de la familia requería la ayuda de los hijos. La gente joven que podía trabajar estaba en la Guerra Civil y los más pequeños debían echar una mano en casa. El padre del hogar de los Jorge Dorta hasta sembraba en los terrenos de otros familiares, porque sus hijos mayores habían partido a los frentes de batalla en la Península.

Los vecinos de los Jorge Dorta eran, prácticamente, familiares. Los abuelos paternos habían dejado solares, que daban a la Calle güimarera del Agua, y en ellos fabricaron casas los hijos. Por ello, el ambiente vecinal mantenía estrechos vínculos de hondo cariño y gran afecto.
La vocación sacerdotal

D. Hipólito Jorge se manifiesta totalmente agradecido a los ambientes familiares, de enseñanza y vecinales en los que creció y maduró como persona. También al entorno parroquial. Los padres no permitían que sus hijos faltaran a la misa dominical y él, además, desde los 9 años fue monaguillo. Respiraba, en fin, una atmósfera acendradamente religiosa en su casa. Siendo monaguillo, reconoce que le gustaba imitar al entonces párroco, D. Domingo Pérez Cáceres: lo veía joven, elegante, entre-gado. . .e iba en las procesiones junto a él. Sentía deseos de emularle. Sin embargo, comprobaba D. Hipólito que no podía ingresar en el Seminario y, a la vez, no perdía la esperanza de ser sacerdote. 
Nos esclarece:

—“Se ve que Dios me tenía destinado para esto. En una visita que hizo la Madre General de las Religiosas de la Sagrada Familia de Nazaret, monjas dedicadas a la enseñanza con casa abierta en Güímar, en cuya fundación había estado ya ella años antes, le preguntó a una hermana mía colegial si a aquel hermano que había conocido de monaguillo no le gustaría ir al Seminario, Mi hermana contestó que sí, pero que, quizá, me parecía tarde. La Madre General le respondió a mi hermana que fuera yo a hablar con ella, lo que hice al día siguiente.” 
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(Foto 36)

El día de la ordenación sacerdotal de Don Vidente Jorge Dorta.

Añade D. Hipólito:
—“En ese encuentro se trató lo referente a mi vocación sacerdotal. Yo le expuse las dificultades por la edad en la que me encontraba, 19 años, a lo que propuso: —Mañana tengo que ir a ver al señor Obispo- entonces, Fray Albino González y Menéndez-Reigada y le hablaré de su problema. Según me indicó posteriormente, el Sr. Obispo le encargó: —Dígale al joven que hable con D. Matías batista Díaz párroco de San Pedro, para que le prepare y haga, juntamente, ingresó y primer año. Así fue como tuvo lugar mi entrada en el Seminario.”
La convivencia en el Seminario estaba marcada porque todos los seminaristas poseían sentido religioso de la vida y desplegaban conductas familiares. Cursaron humanidades durante los cuatro primeros años: latín, religión, castellano, literatura...Igualmente, ciencias, matemáticas, etc. Más tres años de Filosofía y otros cuatro de Teología.

De entre los profesores y condiscípulos destacados, menciona D. Hipólito Jorge:

—“Tuve la gran suerte de contar en Humanidades con I). Víctor del Valle Cardín, profesor de latín y de griego. En filosofía, a D. Juan Negrín Viña; a pesar de ser ésta una materia tan especulativa, era admirable la pedagogía con la que nos la presentaba. Don Juan había estudiado en la Universidad Gregoriana de Roma; fue Director de la Escuela Normal de Magisterio de La Laguna y Canónigo, por oposición de la Santa Iglesia Catedral. En Teología tuve muy buenos profesores, pero al que más recuerdo es al de Teología Dogmática: D. José García y Ortega; en sus clases explicaba en latín, con un dominio y soltura, con una facilidad tal, que nos causaba admiración, y, a su vez, nosotros teníamos que contestar en la misma lengua. De los condiscípulos, nada que destacar, en general; no obstante, en uno de los cursos coincidí con D. Elías Yanes Álvarez, Arzobispo Emérito de Zaragoza, que después ampliaría su formación en la Universidad de Salamanca y más tarde en la Universidad Gregoriana de Roma.”
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(Foto 37)

El M. I. Sr. D. Juan Jorge Dorta (fallecido en 1992), Canónigo ele la Catedral lagunera y cofundador del Monasterio.

Durante la estancia en el Seminario, no todo fueron claridades. Hubo momentos de duda e indecisión y aprensiones. Al terminar el segundo año de Humanidades, D. Hipólito barajó las posibilidades de continuar o de marcharse por qué no dominaba bien el castellano, pero un seminarista de su pueblo, en las horas de recreo, le explicó la sintaxis castellana. Pudo entonces abrirse paso en la sintaxis latina y decidió continuar los estudios hacia el sacerdocio.

Posteriormente, cuando se hallaba a las puertas de recibir las órdenes mayores, intuyendo la responsabilidad á la que iba a comprometerse como sacerdote, teniendo ya 27 años, se amedrentó y, antes de abandonar el Seminario, quiso consultar su decisión Aporque pensaba que nunca han de resolverse los problemas en soledad— con el Director Espiritual, el P. José Palacios, que era un jesuita muy competente, antes sacerdote secular en Burgos y que había estudiado en la Universidad Gregoriana de Roma. El P. Palacios le pronosticó a D. Hipólito:
—Sin que Ud. se dé cuenta, el orgullo le está jugando una mala partida. Porque Ud. debe considerar —desde la fe— que hoy por medio un Sacramento, el Orden Sacerdotal, por el cual Dios, que le ha llamado al sacerdocio, le dará las gracias que necesita para su ministerio y para que usted supere, por ¡a fuerza que le confiere el Sacramento, las obligaciones que va a contraer. Y Dios, que reparte los talentos, lo que le va a pedir es que negocie con lo que le bit dado: la vocación sacerdotal.

Don Hipólito Jorge Dorta recibió la Tonsura el 15 de septiembre de 1947, en la capilla del Obispado, de manos de Fray Albino González y Menéndez—Reigada. Ya con D. Domingo Pérez ('áceres de Obispo, en la capilla del Seminario, las Ordenes Menores: Exorcista y Acólito, el 20 de junio de 1948; Subdiaconado, el 18 de diciembre de 1948; Ostiario y Lector, el 20 de diciembre  de 1948; Diaconado (en la capilla del Obispado), el 9 de enero de 1949. Y también D. Domingo, lo ordenó como presbítero, únicamente a él, en la Parroquia de San Pedro Apóstol de Güímar, el 24 de abril de 1949.
Labor pastoral
En el último año de los estudios, a mitad de curso de Teología, fue nombrado Notario Eclesiástico D. Hipólito. Allí trabajaría, en el Provisorato de la Diócesis, durante 45 años. Simultáneamente, su primer destino, va como sacerdote, fue una parroquia, pero a los dos días le retiraron el nombramiento porque los Superiores del Seminario le pidieron al Sr. Obispo que lo dejara allí, ministerio que se prolongaría durante 15 años. Lo designaron Prefecto de Disciplina, y, más tarde, Prefecto de Estudios del Seminario Menor. Años después, Vicerrector del Seminario Mayor y Menor. Así mismo, a los tres años de haber sido ordenado presbítero, en 1952, recibió el nombramiento de Beneficiado de la Santa Iglesia Catedral de La Laguna. Y en 1958, el de Cura Ecónomo de la Parroquia lagunera de Santo Domingo. Al mismo tiempo, impartía docencia de las cátedras de Religión, Ciencias Naturales e Historia Eclesiástica. Al llegar a La Laguna, el Obispo D. Luis Franco Cascón renovó todos los cargos del Seminario y D. Hipólito únicamente  continuó haciéndose cargo de la asignatura de Historia Eclesiástica.

En 1963, D. Hipólito Jorge recibió el encargo de titular de la Parroquia de Las Mercedes. Permaneció en ella 15 años. Con ayuda de los feligreses, hizo posible la construcción del Complejo Parroquial, de líneas modernas, con templo, casa para el sacerdote, salones...Igualmente, promovió una Escuela Parroquial, con vivienda para la maestra, en el barrio de Jardina.
Aquella época le suscita las frases más enternecedoras:
—En esa Parroquia de Nuestra Señora de La Merced, en Las Mercedes, pasé los días más felices de mi vida sacerdotal. Mi condición de hijo de familia campesina me facilitó muchísimo el poderme entender y sintonizar con la psicología de aquellas gentes que me fueron encomendadas como párroco.

En 1975 fue nombrado Canónigo de la Santa Iglesia Catedral, dignidad que simultaneó, desde 1977, con la de párroco de la misma Catedral, durante 21 años, hasta que en 1999 también se jubiló como Canónigo Maestre de Escuela. Es sabido que la Parroquia de Nuestra Señora de Los Remedios, Sagrario Catedral, se halla en el centro urbano de Agüere, con predominio de zona comercial.
Contaba con pocos parroquianos, pero a la vez era lugar de confluencia de muchas gentes que llegaban a la Laguna. Eso hacía que la gran tarea del párroco fuera él confesionario, en tanto en cuanto era mucha la gente que acudía a la Catedral, igualmente buscando celebrar el Sacramento de la Reconciliación Penitencial.

En el conjunto de su ministerio sacerdotal» nuestro Canónigo Emérito no sufrió ninguna contrariedad de relieve y, en cambio, sí que fue destinatario de múltiples agradecimientos, privados y públicos. Sirvan como botón de muestra los homenajes tributados por el Ayuntamiento de Güímar, a los tres Hermanos Sacerdotes Jorge Dorta, y por el Ayuntamiento de La Laguna, a él personalmente, como ya los hemos hecho constar con anterioridad.
Reconocimientos sobre el Monasterio

En distintas ocasiones, y de modo especial en sus palabras con motivo de la inauguración y la bendición del Monasterio, D. Hipólito Jorge hizo patente su gratitud a todos cuantos ayudaron a erigir y poner en marcha el Monasterio. 
No obstante, no deja de reiterar su reconocimiento:

— Al psiquiatra Dr. D. José Pérez y Pérez quien fue la primera persona seglar a quien le hablé del proyecto, y, como hombre creyente y consecuente, me contestó que él creía en la Comunión de los Santos. A su fallecimiento, legó una cantidad de dinero para el Monasterio. Me había designado albacea de su testamento.

-A la piadosa señora Dª Juana Reyes Álvarez que al tener noticia de que estaba haciendo un Centro de Espiritualidad, se ofreció a ayudarme a construirlo y la cantidad que no se invirtiera en su ejecución, se quedaría para su mantenimiento.

—A los padrinos de la primera piedra, D. Pedro Modesto Campos Rodríguez Da Antonieta Domínguez Sierra. Ellos también donaron dos vidrieras, con las Imágenes de San Pedro Apóstol y Nuestra Señora del Socorro, ésta titular del Monasterio y ambos Patronos del mismo. También gestionó el obsequio del vehículo de <Coansa>.

—A D. Ricardo Melchior Navarro, presidente del Cabildo Insular de Tenerife, que ofreció asaltarme el camino que da acceso al Monasterio.

—Al escultor Ezequiel de León, autor de la réplica exacta de la imagen de Nuestra Señora del Socorro, de Güímar, y que donó al Monasterio. 

—AIM. I. Sr. D. José Siverio Pérez, Canónigo de nuestra Santa Iglesia Catedral, autor y director de la decoración del presbiterio dé la iglesia del Monasterio: altar, sillería del coro, etc., Al igual que el anterior, renunció a todo tipo de honorarios.

—A 12 José Delgado Gómez, ex seminarista, que donó un invernadero para él Monasterio y una lámpara para la Iglesia. Su madre, Dª Tomasa Gómez, donó un cáliz también para la Iglesia.

-A Dª Candelaria Melián Marrero, que regaló el salario y seis candeleras para el altar.

-Al arquitecto D. Antonino Jorge Delgado, que prestó sus servicios gratuitamente y que tuvo un primer contacto con el Abad del Monasterio de la Santísima Trinidad, de Santa Brígida (Gran Canaria), P. Santiago Péñate.

—Al arquitecto técnico D. Ángel Estévez Díaz que no sólo dirigió la obra, sino que se comportó como un contratista, adquiriendo los materiales, visitando las obras dos o tres veces a la semana y que nunca quiso percibir compensaciones económicas.

—Al albañil D. Ramón Suárez Delgado, que realizó la obra con tres o cuatro obreros. Además de los trabajos de albañilería hizo la cerrajería, la fontanería,  la electricidad. Fue todo un “manitas”.

-'Mas, no todo fueron aportaciones materiales. No puedo por menos que mencionar al Capellán dé la Clínica San Juan de Dios, Padre Fernando Lorente, O. H., que en todo momento tne alentó en la consecución del Monasterio.

—A D. Jorge Alonso a D. Domingo Chico, por la publicidad y los artículos sobre el Monasterio.
La obra, sin graves obstáculos económicos porque no se hizo por contrata, sino por administración, tardó en realizarse seis años y tos presupuestos iniciales fueron superados, hasta un montante de 550 millones de pesetas. Ya que el Monasterio fue dotado, además del mobiliario y los enseres precisos.
D. Hipólito Jorge, como colofón de su ardua labor, le comenta a este coordinador, finalmente, que el entrañable Obispo D. Domingo Pérez Cáceres —inspirador del Monasterio como se afirma al principio de la presente publicación— solía decir que el que construye con la Iglesia, ya va edificando en el Cielo... 
Rvdo. Sr. D. Vicente Jorge Dorta por Octavio Rodríguez Delgado
En su obra <El Arciprestazgo de Güímar. Origen y evolución de las distintas parroquias y memoria de sus párrocos> (Parroquias del Arciprestazgo de Güímar. Ayuntamientos de Candelaria, Arafo, Güímar, Fasnia y Arico, 2007), en las páginas 294 y 295, D. Octavio Rodríguez Delgado escribe de D. Vicente Jorge Dorta:
“(...) Nació en Güímar el 23 de abril de 1928 (...) En 1942 ingresó en el Seminario Diocesano de Tenerife; en 1951 recibió la Tonsura; en 1952 las Ordenes Menores, el Subdiaconado y el Diaconado; y el 21 de marzo de 1953 fue ordenado sacerdote. Su primer destino fue el de coadjutor de San Pedro de Güímar (1953—1954), estando encargado en varias ocasiones de la parroquia; además, fue nombrado capellán de las Religiosas Nazarenas de dicha localidad (desde 1953), así como profesor de Religión en el Colegio San Pedro de Segunda Enseñanza (1953—1958) y en el Colegio Santo Domingo de Nazaret (desde 1956), ambos de Güímar.”
“En 1954 fue nombrado cura encargado de la parroquia de San Juan Degollado de Arafo, a cuyo frente continúa hasta el presente, tras ser nombrado cura regente, ecónomo (1961) y párroco de la misma; durante su larga regencia ha dorado a esta iglesia de numerosas imágenes y ha promovido la construcción de las capillas de La Hidalga y Playa de Lima, así como la biblioteca, salón parroquial y cripta, la restauración de la iglesia de San Juan Degollado y la reconstrucción de la casa parroquial, etc.
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(Foto 38)

Los tres hermanos Fundadores del Monasterio del Socorro durante su permanencia en el Seminario Diocesano.

 También fue colector en la peregrinación de la Virgen de Candelaria a través de la Isla de Tenerife, con el fin de recaudar fondos para la construcción del nuevo Seminario (1964); y ejerció como cura encargado de Ntra. Sra. de Fátima, de Güímar, durante 22 años (1970—1992), donde gestionó las mejoras en la ornamentación de la iglesia, la donación de una bella imagen en talla de madera de San Francisco Javier, la construcción de un espacioso salón parroquial y la adquisición de un solar para la futura ermita de San Francisco Javier.”
“Fue asimismo profesor de Religión del Instituto Mencey Acaymo de Güímar (1970—1994); cura encargado de San Pedro de Güímar (1953, 1954, 1976, 1987 y 1991); cura encargado de San José de El Escobonal y de San Antonio de la Medida (1976); primer cura encargado de la Santa Cruz de Lomo de MENA (1977—1978); consiliario de Ultreya para Arafo (desde 1982); y arcipreste del distrito de Güímar (1986—1992).”

“Junto a sus dos hermanos sacerdotes, don Hipólito y don Juan Jorge Dorta, este último fallecido hace algunos años, fue promotor y financiador del Monasterio de Ntra. Sra. del Socorro, bendecido en 2001, por lo que conjuntamente con ellos fue reconocido en 1995 con la Medalla de Plata del municipio y el nombre de la calle de acceso a dicho Monasterio.
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(Foto 39)
Primera Misa Pontifical del Obispo D. Domingo Pérez Cáceres en la parroquia de San Pedro Apóstol de su ciudad natal de Güímar.

Asimismo, en 1999 el Ayuntamiento de Arafo le concedió por unanimidad el título de Hijo Adoptivo de dicha Villa y se le dio el nombre de Párroco don Vicente Jorge Dorta a la calle contigua a la casa e iglesia parroquial. Y en 2004 se le tributó un emotivo homenaje, al celebrarse las Bodas de Oro como párroco de Arafo, hito histórico y sólo alcanzado por otros dos sacerdotes y difícilmente repetible en otras localidades isleñas. En la actualidad continúa como cura párroco de San Juan Degollado de Arafo, así como de las nuevas parroquias de Ntra. Sra. del Carmen, del barrio del mimo nombre, y San Andrés, de La Hidalga, de dicho municipio, creadas en 2004.”
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(Foto 40)

D. Hipólito Jorge, con el arquitecto técnico de las obras,

D. Ángel Estévez Díaz.

M.I.Sr. D. Juan Jorge Dorta

por Octavio Rodríguez Delgado
“Hermano de los anteriores, nació en Güímar el 17 de marzo de 1930 (…) En 1941 ingresó en el Seminario diocesano de Tenerife, donde cursó con brillantez la carrera eclesiástica. Posteriormente obtuvo el título de Licenciado en Derecho Canónico en la Universidad Pontificia de Comillas (Santander) y continuó sus estudios en Roma. En 1949 recibió la Tonsura y las Órdenes Menores del Ostiariado y Lectorado; y en 1952 recibió el Subdiaconado, el Diaconado y el Presbiterado, este último el 25 de septiembre de dicho año.”

“Inmediatamente fue destinado al Seminario Dioce​sano, donde ejerció los cargos de prefecto de Discipli​na y profesor de tercer curso de Latín y Humanidades (desde 1953). Luego fue nombrado Beneficiado Maestro de Ceremonias de la Santa Iglesia Catedral (1953-1982), continuando en el Seminario Diocesano como rector del Seminario Menor (1953—1956), prefecto de Disciplina y profesor propietario de la Cátedra de tercer curso de Latín y Castellano (desde 1956), v profesor de Derecho Canónico del Seminario Mayor (desde 1958). En 1961 fue nombrado juez prosinodal de la Curia de Justicia del (Obispado. “

“'También estuvo encargado de la parroquia de San Pedro Apóstol de Vilaflor; ejerció como cura sustituto de Arafo (1958) y como cura ecónomo de Ntra. Sra. del Rosario de los Valles de La Laguna (desde 1964), donde gracias a su actividad y celo se construyó la nueva iglesia parroquial; capellán de las Dominicas del convento de Santa Catalina de Sena de La Laguna (desde 1965); cura encargado de la parroquia de la Cruz de Ifara de Santa Cruz de Tenerife (desde 1967); párroco de Ntra. Sra. del Rosario de los Valles Tabares v Jiménez; párroco de Santa Rosa de Lima de Guamasa, en La Laguna (1975—1977); párroco de Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro de Finca Es​paña y encargado de Ntra. Sra. de las Nieves de la misma ciudad (1977—1992). En 1982 fue nombrado Canónigo de la Santa Iglesia Catedral v miembro de la (’omisión de Conferencias Morales del Clero, cargos en los que per​maneció durante diez años (1982—1992), hasta su muer​te. Simultáneamente, fue capellán del convento de Santa Catalina de Sena en La Laguna, del Cuerpo de Aviación en Los Rodeos y encargado de Artillería, y del Hospital de las Enfermedades del Tórax en Ofra (1990-1992).”
“Falleció repentinamente en La Laguna el 12 de julio de 1992, a los 62 años de edad, v recibió sepultura en el cementerio de su Güímar natal. Junto a sus anteriores hermanos promovió v financió el <Monasterio Ntra. Sra. del Socorro> de Güímar, por lo que conjuntamente con ellos fue reconocido en 1995 con la Medalla de Plata del municipio y el nombre de la calle de acceso a dicho Monasterio, donde ahora está enterrado.”
� Hipólito Jorge Dorta: “El alma sacerdotal del obispo don Domingo”. En: Presencia y gratitud. A don Domingo Pérez Cáceres, obispo de Tenerife, el primer centenario de su nacimiento (1892-1992). Suplemento nº 15, septiembre-diciembre,1992,de <Familia Hospitalaria>.


� Clarifiquemos que, en distintas publicaciones, tanto de las Islas como de fuera, se le ha denominado erróneamente Nuestra Señora del perpetuo Socorro


� Documento nº 1 del archivo de los hermanos Jorge Dorta.


� Ecclesia, nº 2.591,1 agosto 1992, año LII, página 14 (1.182) y Vida Nueva, del mismo año.


� Cfr. <Boletín Oficial del Obispado de Tenerife>. N" 5-6, mayo—junio I 992, páginas 203—204. Más adelante, en la misma publicación v número, pero en la página 251, se da cuenta del acto de la colocación ile la primera piedra del Monasterio.


� Documento nº 2 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Ver: Jorge Alonso: “terminada la estructura del monasterio de Nuestra Señora del Socorro, piden más dinero para terminar la obra”. En <Diario de Avisos>, 30 de septiembre de 1993, página 10.


� Documento nº 3 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Domingo Chico: “Honores y ediciones para siete güimareros ilustres”. En <El Día>, 22 de Junio de 1995. Página 50.


� Documento nº 4 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Documento nº 5 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� El escrito va firmado por el Secretario Capitular don José Siverio Pérez, con el Vº Bº de El Deán, don Julián de Armas Rodríguez. Cabildo Catedral de La Laguna. Secretaría. Registro de Salida nº 24. Fecha: 21 de octubre de 2000. Documento nº 6 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Domingo Chico. “Colaboración. Güímar: nominación de calles para güimareros ilustres”. En <El Día>.


� Jorge Alonso. “Reportaje. El abad de Los Silos visitó el Monasterio de Güímar”. En <Avisos del Domingo. Diario de Avisos>, 1 de mayo de 1994. Página 4.


� Domingo Chico: “Monjes de Santo Domingo de Silos se encargarán de la custodia del Monasterio de Güímar. Por los valores del alma.” En <El Día>, 22 de mayo de 1994. Suplemento <La Prensa>, página V/51.


� Fernando Lorente, O.H. capellán de la Clínica San Juan de Dios: “Luis María Pérez, abad del Monasterio de San Salvador de Leyre. Los monjes benedictinos llegarán a Güímar. No estoy de acuerdo en decir que los monjes están para la liturgia y el canto gregoriano”. En <El Día>, 17 de diciembre de 1995. Página 34.


� Documento nº 7 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Documento nº 8 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Está dirigida al Rvdmo. Padre Abad Dom Armo Schoenen, Abad Presidente de la Congregación dé Beuron Marta Laaclt. Documento nº 9 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta .





� Documento nº 10 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Jorge Alonso: “avanza en Monasterio del Socorro, en Güímar. La obra, que supera los 120 millones, fue visitada por el Nuncio del Papa. Contará con una hospedería que estará provista de 15 habitaciones”. En <Diario de Avisos>, 19 de agosto de 1996. Página 8.


� Víctor Hernández: “tres hermanos sacerdotes edifican el primer monasterio de clausura de Tenerife”. Ver <Ecclesia>, nº 2.819, 14 de diciembre de 1996. Página 9 (1.861).


� Documento nº 11 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Ver: “Culminada la construcción del monasterio de El Socorro. Cuenta con una hospedería compuesta de 15 habitaciones”. En <El Cañizo. Publicación Periódica Independiente de Güímar>. Nº 1. Ejemplar gratuito. Septiembre de 1999 página 7.bb


� Reseña “un monasterio es una auténtica central de energía espiritual”. En <Ecclesia>, números 2.957-58; 7 y 14 de agosto de 1999. Página 25 (1.213)


� Texto íntegro en Documento nº 12 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Redacción: “Hipólito Jorge Dorta, sacerdote promotor del Monasterio de Nuestra Señora del Socorro de Güímar: Es muy osado hacer un monasterio, pero ha salido. Las instalaciones se abren a partir del día 1 de octubre”. <El Día>, 16 de septiembre de 2001. Cfr. <Boletín Oficial del Obispado de Tenerife>, nº 11-12, noviembre-diciembre, 2001. Págs. 783-786.


� “Un monasterio para tiempos de oración. Será inaugurado en Güímar el primero de octubre y será atendido por monjes contemplativos del Instituto del Verbo Encarnado”. Ver <Diario de Avisos>, 17 de septiembre de 2001. Páginas 18 y 19.


� Jorge Alonso: “Guimar. El Monasterio de El Socorro será inaugurado y bendecido en octubre. Lo regentarán los monjes contemplativos del Instituto del Verbo Encarnado.” En <Diario de Avisos>, 29 de agosto de 2001. Página 13.


� Ibid.


� El escrito lleva los sellos del Obispado y del Registro de Salida de la Secretaría General, número 741—29/9/2001. Documento número 13 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Documento nº 14 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Coinciden en la anterior cifra todas las publicaciones consultadas. Entre ellas: <Diario de Avisos>, 2 de octubre de 2001. Páginas 1 y 14. <El Día>, 2 de octubre de 2001. Página 20. <El Cañizo>, nº 18 ejemplar gratuito. Octubre de 2001 última página.


� Ver <El Cañizo>, nº 18. Última página.


�  “Homilía en la bendición del “¿Monasterio Ntra. Señora del Socorro>. Documento ti" 15 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta. Y <Boletín Oficial del Obispado de Tenerife>, n" 5-6, Mayo-junio, 2001. Páginas 450—454


� Con anterioridad a ese día, fechada el 8 de septiembre de 1988, la Diócesis les había ofrendado  una lápida, tal y como ya se ha indicado en páginas precedentes.


� Ver <El Cañizo>, nº 18. Octubre de 2001. Última página.


� El texto íntegro está recogido en el Documento nº 16 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Recuérdese que don Hipólito aludió a esta misma imagen en sus frases con motivo de la bendición de la primera piedra del Monasterio, el 6 de muyo de 1992, según relatamos al principio de esta recopilación.


� El texto íntegro figura en el Documento n° 17 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta.


� Cfr. Edmundo Garda Caffarena.


� Ed. Océano, Barcelona; p. 10.





� Felipe Fernández García: “Un monasterio de monjes en Güímar”. En <Iglesia Nivariense>, nº 20. Octubre de 2001. Página 3. En el mismo número de esta publicación, página 6, se inserta una crónica titulada “Tenerife cuenta con el primer monasterio masculino de su historia”


� Sobre esta expresión, coloquial, de monseñor Fernández García, recuérdese la reseña periodística de <El Cañizo>, a la que hicimos alusión en la nota nº 37. Pese a no figurar en el texto oficial de la homilía del Sr. Obispo (Documento nº 15 del Archivo de los Hermanos Jorge Dorta) y en el <Boletín Oficial del Obispado>, según ya matizamos en la nota nº 35.


� Domingo Chico: “Un Monasterio en Guimar”, en <El Día>, 23 de octubre de 2001. Pág. 21.


� “Trabajo y oración”. En <Iglesia Nivariense>, nº 31. Noviembre de 2002,  página 7.


� Cfr. <Regla de San Benito>. Abadía de San Salvador de Leyre. 3ª edición corregida, 2002. Págs. 26 a 35.


� “La palabra en el silencio. Escuchar a Dios en la vida contemplativa”. Jornada Pro Orantibus, 18 de mayo de 2008. Secretario de la Comisión Episcopal para la Vida Consagrada. Conferencia Episcopal Española 2008. Pág. 1.


� Ibidem. Páginas 2 y 3.


� Ver nota nº 1.


� Aquí, D. Hipólito, repite las frases que un poco antes arriba nos recordaba a nosotros.


� Aunque no lo especifique, era el propio D. Hipólito Jorge, como antes nos confirmaba, el que acompañaba a D. Domingo Pérez Cáceres en aquella estancia hospitalaria.


� D. Vicente Jorge Dorta se encuentra jubilado, en el tiempo (2008-2009) en que se coordina el presente compendio.
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